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R E G E N C IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos. 1

B e r l ín  28 de Noviembre, á las tres y cuarenta y cinco mi
nutos de la tarde; Madrid 29 id., d las cuatro de la tarde.—Em
bajada de la Confederación de la Alemania del Norte:

«Oficial.—V e r s a i l l e s  27.—La Fére ha sido tomada después 
de dos dias de bombardeo, cayendo en nuestro poder 2.000 
hombres y 70 cañones. En la noche del 26 al 27 ha habido un 
fuego violento delante de París. En varios combates delante 
de Orleans el 24, dos brigadas del segundo cuerpo rechazaron 
al 20.° francés de Ladon y Mezieres, causándole pérdidas 
considerables; las nuestras ascienden á 200 hombres; hicimos 
200 prisioneros. El 26 muchas compañías enemigas, rechaza
das por tropas del 10.° cuerpo, tuvieron 110 muertos; entre 
los prisioneros habia un General francés, tres Oficiales y 13 
soldados.»

«D ijo n  27.—El 24, en un reconocimiento cerca de Pa
ques, los ataques de las avanzadas enemigas fueron rechaza
dos varias veces vigorosamente.

Hoy Wcrder avanza con tres brigadas y ataca á la reta
guardia cerca de Paques.

El enemigo ha perdido 300 hombres entre muertos y he
ridos; nuestras pérdidas cinco hombres.=Ministro de Negocios 
Extranjeros.»

B erlín 28 de Noviembre , á las tres y cuarenta y cinco m i
nutos de la tarde; Madrid 29, á las cuatro de la tarde.—Cabo.— 
Embajada de la Confederación de la Alemania del Norte:

«M o r e il  28 de Noviembre.—Ayer hasta entrada la noche 
tuvo lugar una batalla victoriosa, en que el primer ejército 
rechazó al francés del Norte, que avanzaba con fuerzas su
periores, obligándole á retirarse al Somme y á la posición 
atrincherada de Amiens , con pérdida de muchos miles de 
hombres. Las nuestras no dejaron de ser considerables.= 
Ministro de Negocios Extranjeros.»

B e r l í n  29 de Noviembre, á las doce y veinte minutos del 
d in ; Madrid id ., á las nueve y cincuenta minutos de la no
che—Via Cabo.—Embajada de la Confederación de la Alema
nia del Norte :

«Oficial.—El Rey á la Reina.—28 Noviembre.—Anuncia 
que las pérdidas del enemigo en el combate del 27 delante de 
Amiens consisten en algunos m illares, 700 prisioneros y una 
bandera de la Guardia móvil.»

« V e r s a i l l e s  28.— El Príncipe Federico Cárlos,á la cabeza 
del 10.° cuerpo, fué atacado el 28 por fuerzas superiores y se 
concentró cerca de Baume la Rolande, en cuya posición se 
mantuvo victorioso, siendo apoyado después por las divisiones 
primera y quinta de caballería. Nuestras pérdidas ascienden 
á 1.000 hombres, y las del enemigo son muy considerables. El 
combate duró cinco horas. Amiens fué ocupado ayer por el 
General Goben.=Minisíro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección , en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia importante 12.143 pesetas 35 
céntimos, que bajo el núm. 474del art. l.°, capítulo 1.° de la 
sección 4.a del presupuesto de obligaciones generales del Es
tado se consigna á favor del Ayuntamiento de Reinosa, pro
vincia de Santander, como partícipe de las alcabalas de la 
villa de su nombre.

En su consecuencia:
Vista una certificación expedida en debida forma por el 

Archivero general de Simancas en 13 de Agosto de 1869, li
teral del privilegio librado por D. Felipe III y los de su Con
ejo y Contaduría mayor de Hacienda en 8 de Junio de 1616, 
por el cual se aprueba y confirma la carta de venta del mis
ino Soberano dada en 9 de Mayo de 1615, mediante la que 
jueron vendidas á Juan Fernandez de Queveáo Isla las alca
balas de la villa de Reinosa, juntamente con las de otros va
nos pueblos y las tercias de los mismos en empeño de juro al 
quitar, con alza y baja y jurisdicción para su administración, 
beneficio y cobranza, estimadas las de la villa de Reinosa en 
122.119 mrs. de renta en cada año, y las de los demás pue
blos en distintos precios hasta el completo de 326.328 mrs. 
de renta anual; cuyo capital, á razón de 36.000 el millar 
unas y de 38.800 mrs. otras,' ascendió á 12.220.417 mrs., del 
que descontado el principal de los juros á 20.000 el millar, 
situados sobre dichas alcabalas y tercias, que el comprador 
se o b lig ó sa tis face r por valor de 6.526.560 mrs., quedaron 
hquidos 5.693.857 m rs., que entregó en la Tesorería general, 
según carta de pago fecha 29 de Mayo de 1615, constando 
por suscricion de 31 de Octubre de 1629 al final de dicho 
privilegio: que desempeñadas con posterioridad las alcabalas 
«e Reinosa, las creció la villa de este nombre á 40.800 el mi- 

fiL y las adquirió para s í , previa facultad que obtuvo para

tomar á censo sobre las mismas y sus Propios la cantidad 
que debia entregar por el precio de la com pra, como lo veri
ficó, constituyendo el indicado censo á 30.000 el millar en 
favor de los vínculos fundados por el D. Juan Fernandez de 
Quevedo:

Vista una real cédula original librada por D. Felipe V en 
5 de Diciembre de 1708, por la cual se confirma á la villa de 
Reinosa en la propiedad de sus alcabalas, declarándolas ex
ceptuadas del decreto de incorporación á la Corona:

Vista la certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Reinosa en 28 de Diciembre de 1863, en cumpli
miento de lo ordenado por la Dirección general del Tesoro en 
22 de Octubre del mismo año , de la cual aparece que por 
real facultad de 26 de Marzo de 1748 fué autorizada la villa 
para tomar á censo 10.000 ducados de vellón á razón de 2 
por 100 ó ménos con el fin de redimir el principal del que 
tenia constituido por la misma suma al respecto de 3 por 100 
sobre sus Propios y alcabalas, cuya suma habia recibido en 
virtud de real licencia para el tanteo y compra de estas: que 
en su consecuencia recibió la villa los 10.000 ducados de Don 
José Gómez de la8 Torre al interés del 2 por 100, otorgando á 
su favor, la oportuna escritura de censo en 7 de Mayo de 1748, 
siendo después redimida la mitad del capital por escritura 
otorgada en 9 de Abril de 1760, y lo restante por otra de 26 
de Agóste de 1767 , según testimonios que se insertan: .

Visto lo informado por esa Dirección acerca de no apare
cer que haya sido indemnizado en concepto alguno el capital 
de esta carga de justicia:

Vistas las diligencias oficiales practicadas para determi
nar la renta correspondiente al Ayuntamiento de Reinosa por 
sus alcabalas, y la liquidación formada últimamente por la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de San
tander, de las que resulta que en el año común del quinque
nio de 1840 al 44 le correspondió la suma de 6.040 escudos 
274 milésimas; y que deducidos 359 escudos 174 milésimas 
por el situado con que se hallaban gravadas dichas alcabalas, 
y el importe del 10 y 5 por 100 de administración y arbitrios, 
quedaban líquidos 4.857 escudos 340 milésimas, equivalentes 
á 12.143 pesetas 35 céntimos, que es la misma renta por que 
figura esta obligación en los actuales presupuestos:

Vistos la ley de 29 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo año , el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 1859 y los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869, 
que prescriben la revisión de las cargas de justicia y lá forma 
en que debe llevarse á efecto:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de 23 de Mayo 
de 1845 refundiendo las alcabalas y demás rentas provincia
les en la contribución de consumos, y mandando abonar á los 
dueños de las enajenadas de la Hacienda pública la cantidad 
que resultase haberles correspondido en el año' común del úl
timo quinquenio :

Considerando que las alcabalas de la villa de Reinosa fue
ron segregadas de la Corona á título oneroso, mediando 
justo y efectivo precio, que ingresó en las arcas del Tesoro: 

Considerando que el Ayuntamiento de la expresada villa 
ha justificado de una manera suficiente el derecho que le 
asiste al cobro de la renta que en equivalencia de dichas alca
balas le corresponde con arreglo á la legislación vigente : 

Considerando que el Estado se halla en la obligación de 
satisfacer esta carga ínterin no acuerde otro medio de in
demnización , y que la renta anual que debe abonar por este 
concepto es la que tiene asignada al partícipe en el actual 
presupuesto;

S. A ., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda y de Ultramar 
del Consejo de Estado y esa Dirección general, se ha servido 
confirmar el acuerdo déla Junta de la Deuda pública, por el 
que se declara subsistente la carga de justicia de cuya revi
sión se trata.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre de 1870.

FIGUEHOLA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda
mihl'ina..

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruid 
en esa Dirección general á consecuencia de la instancia pre 
sentada por la casa Guerrero y compañía , del comercio d 
Adra, en solicitud deque se habilite dicha Aduana para 1 
importación de ladrillos refractarios con destino á los hornc 
de fundición de plomos: .

Considerando que lo que se solicita es conveniente i 
desarrollo de la industria metalúrgica, y que igual convenier 
cia existe para importar víveres y m aderas;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con lo prc 
puesto por V. I , se ha servido disponer que se amplíe la hs 
bilitacion de la referida Aduana para importar víveres, rnadi 
ras y materiales de construcción; y que esta concesión se hag 
extensiva á la Aduana de la Garrucha, que se encuentra e 
condiciones análogas á la de Adra.

De orden de S. A. lo digo á V. I: para los efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Nc 
viembre de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de Rentas.

limo. S r.: Accediendo S. A. el Regente del Reino á lo soli
citado por la^casa Dart y compañía, agentes de los vapores - 
correos españoles de A. López y compañía y de varias empre
sas extranjeras, y de conformidad con lo propuesto por V. L 
y lo informado por el Jefe de la Administración económica 
de Alicante y Administrador de aquella Aduana, se ha ser
vido disponer que se amplíe la habilitación* de las Aduanas 
de Dénia y Jávea, en dicha provincia, para importar del ex
tranjero azufre, crémor, esencias, mármoles, paja para, 
sombreros, pastas para sopas, aceites, lino, frutas verdes y 
secas y demás productos agrícolas.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años,. 
Madrid 22 de Noviembre de 4870.

FIGUEROLA. .
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente relativo á la segunda doble subasta celebrada el 20 de 
Octubre último en esa Dirección general y en la Adminis
tración económica de la provincia de Alicante para la venta, 
de 36.311 quintales castellanos 54 libras de sal común exis
tentes en la Fábrica de San Pedro del Pinatar.

En su vista , y con presencia de cuanto V. I. expone, con
formándose con su parecer y atendiendo á  que la única pro
posición presentada cubre el coste que tuvo dicho artículo en 
la última elaboración que allí se hizo, S. A. se ha servida 
aprobar dicha subasta, y adjudicar á  D. Manuel García Cote- 
rillo la totalidad de la sal subastada al tipo de 52 céntimos 
de peseta por cada quintal á que hizo postura, con entera 
sujeción á las prescripciones del pliego que, fuera del tipo que 
fué libre, sirvió de base al remate.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION RE LA LEY HIPOTECARIA (0 .
Art. 200. Cuando el Registrador ignore el paradero del intere

sado que deba conservar en su poder el título de la inscripción 
equivocada, lo llamará tres veces y con treinta dias de intervalo 
de una á ptra por medio del Boletín oficial déla provincia. Si tras
currido dicho término no compareciere, acudirá el Registrador al 
Presidente del Tribunal del partido, el cual procederá en la forma 
prevenida en el artículo anterior.

Art. 201.  ̂ En el caso de los dos artículos anteriores, se exten
derá la rectificación en los términos prevenidos en el art. 196; pero 
suprimiendo las palabras: «existiendo el título en el R egistro ,» v. 
diciendo en su lugar: «Convocado D. N., interesado en ella, y ha
biéndome exhibido el título , con su conformidad, ó bien y en vir- - 
tud de providencia d el dictada en  , rectifico dicha in s
cripción &c.»

Guando se hiciere la rectificación en virtud del nuevo testimonio . 
del título, se hará también mención de este.

E l testimonio quedará archivado en el legajo correspondiente».
Art. 202. Cuando el Registrador advierta algún error de con

cepto de los comprendidos en el número primero del art. 255 de 
la ley , y creyere que de no rectificarlo se puede seguir perjuicio á.. 
alguna persona, convocará á todos los interesados en la inscrip
ción equivocada á fin de manifestarles el error cometido y consul
tar su voluntad sobre la rectificación que proceda.

Si todos comparecieren y unánimemente convinieren en la rec- . 
tificacion, se hará constar lo que acordaren en un.acta qué ex ten -1 
derá el Registrador, firmándola con los interesados, y se verificara 
con arreglo á ella la inscripción que proceda. Esta acta quedará-, 
archivada en el legajo correspondiente del Registro.

Art. 203. Cualquiera de los interesados en una inscripción quer. 
advirtiere en ella un error material ó de concepto podrá, de acuerda 
con los demás, pedir su rectificación al Registrador; y si este no 
conviniere en ella ó la contradijere alguno de los interesados,, 
podrá acudir al Presidente del Tribunal del partido con igual pe
tición, y se procederá en tal caso del modo prescrito en el art. 199..

Art. 204. Dicho Presidente declamará y el Registrador recono
cerá en su caso el error de concepto, solamente cuando sin duda 
alguna lo hubiere, conforme á la regla establecida en el art. 26CU 
de la ley, y en este caso se verificará la rectificación haciendo un. 
nuevo asiento con presencia del título primitivo.

Art. 20o. Cuando el error resultare dé la vaga é inexacta expre
sión del concepto en el título y de haberlo entendido el Registra-: 
dor de un modo diferente que ios interesados, no declarará el Pre
sidente del Tribunal del partido dicho error, ni lo rectificará el R e
gistrador; mas quedará á salvo á la s  partes el derecho, bien para,, 
que se declare judicialmente la inteligencia del contrato, bien para, 
celebrar otro nuevo en que se exprese con mayor claridad el con
cepto dudoso.

Art. 206. Verificada la rectificación de una inscripción, aftota- 
cion preventiva ó cancelación, se rectificarán también los asientos 
relativos á ella que se hallen en los demás libros, si estuviesen, 
igualmente equivocados.

Esta rectificación se verificará también por medio de un asiento 
nuevo en la forma prevenida en el art. 197.

Art. 207. La rectificación de error de concepto se extenderá en. 
los mismos términos que la del error material; pero citando, en.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 22 al 29 del actual.
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lu gar de las palabras materialmente equivocadas, todo el concepto 
que se haya de rectificar. Así en lugar de «equivocadas las pala
bras,» se d irá: «equivocado el concepto que d ice  a s í &c.»

T IT U L O  V II I .

DE LA INSPECCION DE LOS REGISTROS.

Art. £08, Siempre que el Presidente de la A udiencia hubiere 
de elegir entre varios Presidentes de Tribunal de partido ó Jue
ces municipales , conform e al art. 268 de la l e y , el que haya de 
ejercer la inspección y vigilancia del Registro en pueblo donde 
hubiere más de un Tribunal de partido, ó en su caso más de un 
Juzgado municipal, ó de designar un Magistrado que practique al
guna visita extraordinaria en la capital de la Audiencia ó fuera 
de ella, hará la delegación por escrito, com unicándola al Registra
dor y al nombrado.

Asim ism o para practicar alguna visita extraordinaria podrá 
ser nombrado cualquiera de. los Jueces del Tribunal del partido 
donde radique el Registro.

Art. 209. Para la inspección y visita de los R egistros, los Pre
sidentes de las Audiencias comunicarán por escrito á los delegados 
la s  instrucciones que juzguen convenientes y que aquellos obser
varán  fielm ente, siendo en otro caso responsables de cualquiera 
om isión ó falta en su cumplimiento.

Art. 210. En todos los casos en que con arreglo á la ley pue
dan los interesados en las inscripciones reclamar contra el Regis
trador al Presidente de la Audiencia ó al delegado, se entenderá 
que habrá lugar á la opcion cuando el Presidente se hallare en el 
m ism o p u eb lo , y no cuando residiere en otro distinto del en que 
esté el Registro.

A rt. 211. La visita trimestral de los Registros se verificará 
©onstituyéndose en el local del Registro el delegado para la ins
pección  del m ism o, acompañado del Secretario del Tribunal ó 
Juzgado m unicipal respectivo, en horas distintas de las señaladas 
en cada oficina para el servicio público. El delegado exam inará to
dos los libros que llevare el ̂  R egistrador, los docum entos que tu 
viere pendientes de inscripción y el estado del archivo.

Las actas de visita trimestral comprenderán necesariamente 
lo s  extremos siguientes:

1.° El número de docum entos pendientes de inscripción en el 
dia de la visita.

2.° El núm ero de asientos de presentación verificados durante 
el trimestre.

3.° La circunstancia de aparecer firmados estos por el Regis
trador y los interesados, y el núm ero de los que aparezcan con la 
ürm a del sustituto ó de los que no resulten firmados.

Si hay palabras' enmendadas, raspadas ó interlineadas en 
Jos libros desde la fecha de la última visita.

5.a Cualquiera omisión ó falta de form alidad ó defecto externo 
que advierta el delegado en los lib ros , docum entos ó local de la 
oficina del Registro.

6.a En los casos en que el R egistrador, por no haber consti
tuido fianza tuviere’ que depositar la cuarta parte de sus honora
rios, se hará constar en el acta si se ha verificado el depósito de 
dicha  parte de los honorarios devengados desde la visita anterior 
hasta cinco dias antes de la que tenga lugar.

Si ántes de concluirse la visita llegare la hora de la apertura 
del R eg istro , se suspenderá esta el tiempo necesario para que 
aquella se termine, siempre que n o exceda de dos horas más; tras
curridas las cuales sin concluirse tam poco el a c to , se suspenderá 
la  visita para continuarla ál dia siguiente.

Si no se verificare la visita en el últim o dia del trimestre, bien 
*por ser feriado ó bien por otra causa legítim a, se hará m ención  en 
el aeta del m otivo de la dilación.

Extendida el acta, la firmarán el delegado, el Registrador y  el 
Secretario, escribiendo el prim ero de su propio puño al márgen 
del último asiento del Diario y de los libros de Registro la fecha 

-de la visita y la palabra visitado, poniendo su rúbrica á conti
nuación.

Dentro de tercero dia rem itirá al Presidente de la Audiencia 
una copia del acta de visita.

Art. 212. Si extendida el acta de visita negare el Registrador 
a lgu no de los hechos referidos en ella, escribirá de su puño y  á 
.continuación las razones en que se fundare, firmando al pié.

Art. 213. Los Registradores podrán exigir y  conservar en su 
mrehivo una copia del acta de v is ita , cotejada y autorizada por el 
Secretario que asista áeila.

Art. 214. Los Presidentes de las Audiencias exam inarán las 
.metas de visita, y devolverán para que se rehagan las que no hayan 
sido extendidas en ía forma prevenida en los artículos anteriores. 
Cuando aparezcan faltas ó irregularidades en algún Registro, adop
tarán las providencias que juzguen oportunas para subsanarlas ó 
corregirlas, sin perjuicio de. lo que proceda contra el Registrador. 
Dichas actas se conservarán en el archivo de las Audiencias.

Art. 215. E l parte que semestralmente deben rem itir dichos 
Presidentes al Ministerio de Gracia y Justicia com prenderá los 
rsnismos extremos que los expresados para las actas de visita res
pecto  de todos los Registros de su territorio. Al propio tiem po ma
nifestarán los inform es que hayan adquirido respecto de la con
ducta pública y privada de los Registradores y  del celo y  capaci
dad que demuestren en el desempeño de su cargo.

La Dirección general, en vista de los referidos partes semestra
les, resolverá lo que proceda y  anotará lo que de ellos resulte en 
las  hojas de servicio y  en los expedientes personales de cada R e
gistrador.

Art. 216. El Registrador á quien se prevenga en el acta de 
r is ita  que rectifique algún asiento ó subsane alguna falta de fo r 
m alidad, dará parte al Presidente de la Audiencia por escrito de 
haberlo  verificado luego que lo ejecute.

También se hará constar esta circunstancia en el acta de la v i
sita  inmediata á aquella en que se haya notado la falta.

Art. 217. Cuando los Presidentes de las Audiencias hubieren 
de nom brar algún Registrador interino por hallarse suspenso el 
propietario ó vacante el Registro, elegirán siempre que sea posible 
persona de arraigo y en quien concurran los requisitos que exige 
la  le y  para desem peñar.el cargo; pero en ningún caso podrá este 
recaer en quien no sea Letrado.

Art. 218. L os Registradores interinos deberán prestar fianza á 
'satisfacción del Presidente de* la A u d ien cia , ó sujetarse á lo dis
puesto en el art. 30o de la ley.

Art. 219. Toda perdona que tuviere noticia de cualquiera falta, 
inform alidad ó fraude com etido én algún Registro podrá denun
cia r lo  al Presidente dé la Audiencia respectiva verbalm ente ó por 
escrito. EL Presidente, en su vista, adoptará las providencias que 
ju zgu e  oportunas para averiguar la verdad de los hechos, si c re - 
j e r e  pertinente la  denuncia.

Art. 220. ELPrésideiite de Audiencia que tuviere noticia  de 
cualquiera falta, informalidad ó abuso com etido en algún R egistro 
d e ;su distrito mandárá.practicar en él inmediatamente una visita 
extraordinaria.

Art. 221. Las^consultas de los Registradores á los Presidentes 
' dé los Tribunales de. partido y á los de Jas Audiencias se harán 
siempre por escrito;. deniénder limitarse, conform e al art. 276 de la 
le  y, á las dudas que se les ofrézcan acerca de la inteligencia y e je - 
:eucion delamisma.y de los reglamentos dictados para su aplicación.

Las dudas y cuestiones; que se- Teñeran á la calificación de la 
legalidad da>la& formas extrínsecas de los docum entos en cuya 
virtud se aoUcité Ja1 inscripción, ó dé la capacidad de los otorgan
tes, deberán resolverse mor los mismos Registradores, bajo su res
ponsabilidad, con arreglo al art. 18 de la propia ley.

Art. 222, de los Tribunales de partido
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resuelvan por sí las consultas que con arreglo á la primera parte 
del artículo anterior se les dirijan, darán cuenta al Presidente déla 
Audiencia del caso consultado y su resolución, sin llevarla á efecto.

Si el Presidente de la Audiencia la aprobare, lo manifestará así 
al del Tribunal del partido para que se proceda á su cumplimiento; 
si la desaprobare, dictará providencia en este sentido, pero sin lle
varla á efecto, consultando á la Dirección general para que resuelva 
definitivamente.

En los casos de duda se observará el art; 276'de la ley.
De igual modo procederán los Presidentes de las Audiencias 

cuando seles hagan consultas directas por los Registradores.y se 
les ofrezca duda acerca de la resolución.

Las resoluciones de los Presidentes de los Tribunales de par
tido y de los. Presidentes de Audiencia serán.siempre motivadas ; á 
las consultas, acompañarán su informe razonado.

Art. 223. Los Presidentes de Audiencia darán cuenta á la Di
rección general de todas las consultas que aprueben ó resuelvan.

Art. 224. Lo dispuesto en el art. 221 deii este reglamento” y en 
el 276 de la ley, respecto á la opcion de los .Registradores paracom  
sultar las dudas que se les ofrezcan con el Presidente de la Au
diencia ó con el del Tribunal de partido, se entenderá cuando re
sida el primero en el mismo pueblo del Registro, pues en cualquier 
otro caso se dirigirá la consulta al delegado.

T IT U L O  IX .

DE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO.

Art. 22o. La manifestación del Registro que dispone el art. 280 
dp la ley se hará á petición verbal del interesado en consultarlo, 
siempre que indique claramente las fincas ó los derechos cuyo es
tado pretenda averiguar.

Art. 226. LoV libros del Registro no se pondrán de manifiesto á 
los que lo soliciten sino durante el tiempo que el Registrador no 
los necesite para el servicio de la oficina.

Los interesados á quienes se deniegue la exhibición podrán 
recurrir al delegado; y este, oyendo al Registrador, acordará lo que 
corresponda.

Art. 227. Los' particulares que consulten el Registro podrán 
sacar de él las notas que juzguen convenientes para su propio uso; 
pero sin copiar los asientos ni exigir de la oficina auxilio de nin
guna especie más que la manifestación de los libros

Art. 228. Las certificaciones de asientos de todas clases relati
vas á bienes determinados comprenderán todas las inscripciones 
de propiedad verificadas en el período respectivo, y todas las ins
cripciones y notas marginales de derechos reales, impuestos sobre 
los mismos bienes en dicho período, que no estén cancelados.

Art. 229.  ̂Las certificaciones de asientos de clase determinada 
comprenderán todos los de la misma que no estuvieren cancelados, 
con expresión de no existir otros de igual clase.

Art. 230. Las certificaciones de inscripciones hipotecarias á car
go de personas señaladas comprenderán todas las constituidas y no 
canceladas sobre todos los bienes cuya propiedad estuviese inscrita 
á favor de las mismas personas.

Art. 231. En las certificaciones de que tratan los tres artículos 
anteriores, y en las que tengan por objeto hacer constar que no 
existen asientos de especie determinada, sólo se hará mención de 
las canceladas cuando el Juez ó Tribunal ó les interesados lo exi
gieren, y en el caso prevenido en el art. 292 de la ley.

Art. 232. Guando las solicitudes de los interesados ó los man
damientos, de los Jaeces ó Tribunales no expresaren con bastante 
claridad y precisión la especie de certificación que se exija, ó los 
bienes, personas ó períodos á que esta ha de referirse, el Registra
dor devolverá las solicitudes con el decreto marginal siguiente: 
«Dénse más antecedentes;» y los mandamientos con un oficio pi
diendo dichos antecedentes al Juez ó Tribunal.

En igual forma procederá el Registrador siempre que tuviere 
duda sobre los bienes ó asientos á que deba referirse la certifica
ción, aunque los mandamientos ó solicitudes estén redactadas con 
la claridad debida, si por cualquier circunstancia imprevista fuere 
de temer error ó confusión.

Los representantes del Estado, cuando necesiten certificaciones, 
acudirán ai Juez ó al Presidente del Tribunal del partido, y este 
librará mandamiento para que el Registrador expida la certifica
ción, por la cual percibirá sus honorarios del Tesoro público, 6 en 
su caso de los compradores de bienes ó derechos del Estado.

Art. 233. Cuando en la solicitud ó mandamiento no se e x 
presare si la certificación lia de darse literal ó en relación, se dará 
literal.

Art. 234. Los mandamientos judiciales y las solicitudes que 
tengan por objeto la expedición de certificaciones, luego que estas 
se extiendan á continuación, se devolverán á los Jueces ó Tribu
nales, ó á los interesados en su caso.

Art. 235. Siempre que deba comprenderse en las certificacio
nes algún asiento1 de presentación, por hallarse pendiente de ins
cripción el-título á que se refiera , se- copiará literalmente , cual
quiera que sea la forma en que se extienda el resto de ía misma 
certificación.

Art. 236. Cuando alguno de los asientos que deba comprender 
la certificación estuviere rectificado por otro, se inscribirán ám - 
bos literalmente; pero no se cobrarán honorarios más que por el 
asiento subsistente.

Art. 237. Las solicitudes y  las certificaciones se escribirán en 
el papel del sello correspondiente, según las prescripciones que ri
jan sobre la materia.

Art. 238.. Las certificaciones se extenderán con arreglo á los 
modelos respectivos que acompañan á este reglamento, con las con
diciones que fueren necesarias según la calidad y circunstancias 
de los asientos que deban comprender.

Art. 239. Aunque los asientos de que deba certificarse se refie
ran á diferentes fincas ó personas, se comprenderán todos en una 
misma certificación, á mérios que el interesado pretenda que se le 
den de ellos certificaciones separadas.

T IT U L O  X.
DE LA DIRECCION GENERAL.

Art. 240. La Dirección se compondrá de: un Director , con el 
sueldo de 12.500 pesetas anuales; un .Subdirector, con el de 10.000; 
un Oficial prim ero, con el de 8.750; un Oficial segundo, con el 
de 7.500; un Oficial tercero , con el de 6.50,0.-

Seis Auxiliares: uno primero, con el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales; uno segundo, con el de 5.000; dos terceros, con el de 4.000 
cada uno, y dos cuartos, con el de 3.000 también cada uno.

Los empleados subalternos que sean necesarios.
Esta planta de empleados se entiende sin perjuicio del aumento 

que corresponda para el despacho de los .negocios relativos al Ma
trimonio y Registro c iv i l , encomendados, á la Dirección.

Art. 241. El Director dependerá inmediatamente del Ministro 
de Gracia y Justicia; someterá del mismo modo á su resolución 
todos los asuntos que se deban decidir con su. acuerdo , y dictará 
por sí las resoluciones que no exijan esta circunstancia.

Art. 242. Los Presidentes de las Audiencias se entenderán di
rectamente con la Dirección , y cumplirán las órdenes que de la 
misma reciban en todo lo relativo á los servicios encomendados á 
la misma.

Art. 243. Además de las atribuciones conferidas al Director por 
el art, 267 de la ley, le corresponderá :

1.° Proponer al Ministro de Gracia y Justicia todas las refor
mas y alteraciones que sean necesarias en la organización de la 
Dirección , y el nombramiento y separación , conforme á la ley y 
á este reglamento, de los empleados de aquella cuyo sueldo sea 
mayor de 1.500 pesetas.

2.° Nombrar por sí los empleados subalternos cuyo sueldo no 
exceda de 1.500 pesetas.

3.° Comunicar las reales órdenes que dicte el Ministro relativas 
al servicio encomendado á la Dirección.

4.° Dictar, conforme á las leyes y reglamentos, todas las dis
posiciones y medidas que estime conducentes respecto de los asun
tos de su competencia.

Art. 244. El Director será Jefe superior de Administración ci
vil , con iguales honores y prerogativas que el Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 245. El Subdirector y los Oficiales serán Jefes de Adminis
tración civil, y gozarán de iguales honores y prerogativas que los 
funcionarios del mismo sueldo en la Secretaría del Ministerio de 
Gracia,y Justicia..

Art; 246. Los Auxiliares tendrán iguales honores y prerogati- 
vas^que los empleados del mismo sueldo en la Secretaría de dicho 
MMisterio.'

Art. 247. El Director; eLSubdirector y los Oficiales serán nom
brados por..real -decreto, acordado, el ' ‘deD-primero en Consejo de 
Ministros.

Art. 248. Los Auxiliares serán ̂ nombrados por real orden. Los 
empleados subalternos por el Director.

Art. 249. Las plazas de Subdirector, Oficiales y Auxiliares , en 
las vacantes que ocurran, se proveerán necesariamente por ascenso 
riguroso, con arreglo á lo prescrito en el art. 266 de la ley y se
gún el escalafón préviamente establecido.

Art. 250. Guando para cubrir alguna vacante hubiere dos ó 
más funcionarios de sueldo y categoría iguales en el grado inme
diatamente inferior, será preferido el primero en el escalafón.

Art. 251. La última ó últimas plazas de Auxiliares en las va
cantes que resulten se proveerán por oposición.

Art. 252. Será indispensable el título de Letrado para tomar 
parte en los ejercicios de la oposición á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 253. No serán admitidos á oposición los aspirantes eri 
quienes concurra alguna circunstancia relativa á su moralidad ó 
antecedentes que les haga desmerecer en el concepto público. ^

Art. 254. Todo lo relativo á los ejercicios de oposición y á la 
constitución del Tribunal para la misma será objeto de un regla
mento especial.

Art. 255. Los negocios de la Dirección se distribuirán en Sec
ciones ó Negociados, y cada'uno de estos estará á cargo del Subdi
rector ó de un Oficial, asistido de los Auxiliares correspondientes.

Art. 256. Los empleados de la Dirección podrán ser destinados 
indistintamente al despacho de cualquiera de los ramos depen
dientes de la misma,

Art. 257. Por ausencia, enfermedad ú otra justa causa de im
posibilidad del Director, hará sus veces el Subdirector.

Art. 258. En conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 266 de la ley, no podrá separarse al Subdirector ni á los 
Oficiales y Auxiliares sino en el modo y forma que aquel pres- 
cribe.

Art. 259. Un reglamento interior determinará la distribución 
en Secciones ó Negociados de la Dirección, los deberes de los em
pleados de la misma, y cuanto sea necesario para el pronto y acer
tado despacho de los asuntos relativos á los ramos de la compe
tencia de aquella.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 6.a— Sanidad.

El Cónsul de España en Gibraltar participa á este Ministcriu 
con fecha de ayer que la Junta de Sanidad en su última sesión 
acordó que las procedencias de Andalucía y Argelia con patente 
limpia sean admitidas á libre plática, y que las de Nueva-York se 
sujeten á una observación de tres dias.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público y efectos correspondientes.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.
El Subsecretario,

F ederico Balart.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A . EL DUQUE DE AOSTA.
A  las Cortes Constituyentes.

Los que suscriben, vecinos de la ciudad de Gandía, en la pro
vincia de Valencia, inspirados por su patriotismo y amor á la li
bertad, felicitan á la mayoría de las Cortes y al Gobierno de S. A* 
el Regente por sus propósitos de terminar el período constituyen
te realizando la solución monárquica que prescribe la ley funda
mental en la persona del Sr. Duque de Aosta, á cuya candidatura 
se adhieren sincera y espontáneamente, por ser la que representa 
la libertad, el orden y el desarrollo de las fuerzas económicas y 
progresivas de la España regenerada.

Deseando, pues, dar un público testimonio de sus sentimientos 
á las Oórtes Constituyentes , suplican se dignen acogerlos con la 
viva satisfacción que experimentan los que suscriben al ver próxi
mo á ser coronado el edificio constitucional con la Monarquía po
pular de un Príncipe ilustrado, enérgico y liberal.

Gandía 42 de Noviembre de 4870.—José Meri.—José Chorro — 
Eduardo Gómez. — Dimas Gutiérrez. —  Miguel Oller. — Agustín 
Font.—Francisco H. Noudo.-—José Feliú.— Santiago Gallart.—Ci
rilo Vivanco.— Manuel Vivanco.—Leandro Oltra.— José Sancho.—* 
José Serra y Girba.—Francisco Guzman.—Antonio Chuveli.—Juan- 
B. Perello.—B. Burguera.—Fernando' Castello. — Sebastian Mar
gal.— Pedro Serra,— Salvador Company.—Miguel Mori. — Manuel 
Monzo.—José Martinez.—P. Guzman.—Fernando Escriba.—Juan 0. 
Domenech.— Juan Oltra.— Salvador Sirre.—José Tusio.—Salvador 
Meló.—José Alfaro.—Salvador Bertomeu.—Manuel Crespo.— Salva
dor Puig.—José Serra.—Antonio Pedro.- Francisco Cucalella.—Lo
renzo Serra.— Manuel Corterá/.-Simeon Serra.-Francisco García.— 
Antonio Domenech.—Vicente Colomina.—José Yaguez.—Francisco 
Meas.— Andrés Apareu.—Francisco Olivares.— Salvador Mas y Pé
rez.—Andrés Sabio. -Manuel Bruno.—Isidro Cucart.— Manuel Fer- 
rer.—Andrés Sánchez.—Salvador Blanco.— José Meri.—José Epo.— 
Ignacio Meri.— Manuel Monzo.—Andrés Climent;— Andrés Meix.— 
Antonio Pedro.—Francisco Sánchez.— Salvador Bertomeu. — An
tonio Serralla.— José Boluda.*—Joaquín SerraLta.— Salvador Vivan
co.— José Meri.— Mariano Peris.-r-Simeon Serra Rubak— Salvador 
Sanz.—Gregorio Rubio.—Bautista.Guzman,— Antonio Tramolla.— 
Andrés Espi.—Manuel Borrall —  Jpsé Tarraco.—Estéban Lloria..— 
José Sánchez Sala..— Joaquín. M enana.— José Guzman. — An
drés Carbo. — Eugenio Sancho. — Pascual Sanz. — Angel Sanz. — 
Joaquín Sanz.— Eduardo Gómez. — Juan Bonal. — Matías Rufat.— 
Juan Costa.— Antonio Mayor.— Pascual Berto.— José Ruiz.—Isido
ro Font.—Antonio de Pió.— Francisco Martinez.— Bernardo,Es- 
trugo. — José Domenech. —  Pascual Rodriguez.—  Andrés Lloret. 
Antonio Pallares.— Federico Pallares.—Antonio Pallares.—Melchor 
Martinez.—Antonio Mori. — José Calbastre. — José Moraset.—San
tiago Gallart. — Joaquín Grus. — Roberto Gómez,—■ Bautista Ecn- 
chuela.— Cipriano Oltra.— Antonio B lasco.— José Soler. — Julián 
Lorca.—FranciscoTcardos.—José Tornero.—Domingo Gabriel Sán
chez.— Andrés Vivanco.— José Joro.— Ramón Cano.—José Ferrer. 
Juan Bautista Olé.—José Oller.—José Mateu.— Bautista Comalls. * 
Vicente Planer. — José F. Moreno. — Cayetano Ferrer. — Andrés 
Ferrer;—?Melchor Ferrer. — Bautista Sánchez. — Jáime Marti. 
José Climent..— Miguel Ferrer. — Vicente Ferrer. — José Mayor-



José Climent Mayor. — Antonio Talón.— Miguel Sanz.— Francisco 
Esteve.—José Marzal.—Bruno Sabater.—Daniel García.—Felipe Bes- 
naceu.—Juan Riñana.—José Chora.—Francisco Arvia.—Francisco 
Marcarelli.—José Baulls.—Juan Bautista Climent.-Angel Malear.— 
José Galiano.—Antonio Puig.—Juan Chaveli Morant.—José Espi.— 
Juan Chaveli García.—Vicente Esteve.—Francisco Macías.—Bruno 
Sabater—José Sanz.—José Masell.—Tomás Sanz.—-Santiago Cres
po.—Miguel Rigal.—Félix Palacios.—Félix P. Rigal.— Tomás Pa
lacios.—José Oltra.—Vicente Oltra.-AndrésEspi.—Enrique Espi.— 
Jesús Melin.—Francisco Félix Ramirez.—José Alandere.—Joaquin 
Ibañez.—Joaquin Yañez y Mesquida.—Antonio Oltra y Dornech,— 
Melchor Labora. Fabian Sanz. — Antonio Sanz.—Ramón Gil.— 
Melchor Galiana.—José Mayor.—Pascual Chunt.—Francisco Caba- 
nillas.—Fernando Escriba.—Jerónimo R. López.—Angel Calahor
ra.—Rafael López Bruga.

El Ayuntamiento de la villa de Vidreras, provincia de Gerona, 
en su nombre y en el de sus adm inistrados, acude á las Górtes So
beranas de la Nación manifestando su decidida adhesión á la acer
tada y muy dignísima elección del esclarecido Príncipe D. Ama
deo de Saboya, Duque de Aosta, para ocupar el Trono de San F er
nando ; íntimamente convencidos de que las excelentes cualidades 
que le adornan son el baluarte inexpugnable contra el cual se es
trellarán los maquiavélicos planes de los enemigos todos de nues
tras reconquistadas libertades, y la garantía del o rden , libertad y 
gloria de nuestra adorada patria.

Vidreras 88 de Noviembre de 1870.—Esteban Majo.—José Ros — 
Juan Morat.— Narciso Tulla.— José Gruart.— José Rascalleda.— 
Salvador Roca.—Conrado Comas y Boadas.

Los que suscriben, vecinos de Villalobos, Vihuelas, Valcabado, 
Peleas de Abajo, Villaralvo, A rquillinos, Palacios del Pan , Peleas 
de Arriba y Peñamende, en la provincia de Zamora, á las Cortes 
con el debido respeto hacen presente: que han visto con inmenso 
júbilo el feliz resultado de los esfuerzos del Gobierno de S. A. para 
dar fin al período de interinidad; y creyendo al mismo tiempo que 
las condiciones de que se halla adornado el Duque de Aosta para 
ocupar el Trono de España son las que pueden desear todos los 
amantes de la felicidad de la patria, ruegan á las Cortes que acep
ten al Duque de-Aosta y le concedan sus votos.

Villalobos 14 de Noviembre de 1870.—.Mateo Rodríguez.—To
más Blanco.—Víctor Blanco.—Eugenio Blanco.—Modesto de Te
jero—Juan ele Tejero.—Mateo Alonso.—Jacinto Lobo.—Saturio 
Tejero—Andrés Sánchez.—José Hernández.—Francisco García.— 
José García.—Santos Fernandez. — Leoncio Vega.—Mariano Fer
nandez Manrique.—Pió Blanco.—Manuel Calderón. Francisco
Fernandez Manrique.—Manuel Calderón Miguel.— Manuel Freire 
Vargas.—Bernardo Rodríguez—Juan de Alaiz.—Salustiano Villa
lobos.—Ventura Luchana.—Juan García.—Cesáreo Villalobos.— 
Manuel Sánchez.—Francisco Sánchez.—Cipriano Navas.*—Santiago 
Sánchez. — Faustino Rodriguez. — Venancio Martínez. — Camilo 
Vicente López. — Gabino Cachón.— Luis Hernández. — Eduardo 
Badallo — Fausto Nuñez.—Alejandro Barón.—Juan R o dríguez- 
Isidro Nuñez. — Antonio Calderón. — José Fernandez Florez.— 
Indalecio Nuñez.—Andrés Fernandez. — Luis^ P asto r—Francisco 
Jalderon Manrique.

Viñuelas.
Juan Mateos.—Manuel Mateos—Sebastian Viñuala.—Sebastian

Mateos.— Felipe Prieto.—Andrés Estéban. — Francisco Prieto._
Santiago Herrero.—Alonso Vihuela.—Roque Prieto — Francisco 
4urdo.—Gabriel Zurdo.—Pedro Rodríguez.—Pablo Román.—Ri
cardo Román.—Higinio Mangas.—Tomás Cientes.—Estéban Gar
úa.—Luis Ciñuela.—Gregorio Prieto.

Valcabado.
Félix Lorenzo.—Francisco Pracla. — José Estéban.—Dionisio 

\lonso.—Martin Roson.
Peleas de Abajo.

Pedro Hernández.—Cárlos de A nta.— Ramón Luengo.—Gu- 
nersindo Luengo.—Ricardo Tomé. — Francisco Fresno.—Gabino 
3uesta.—Antolin Cuesta.—Ambrosio de Anta.—José de Anta.— 
lanuel Salazar.—Sebastian Lejido.—Cipriano García.

Villaralvo.
José Martin.—Leandro Ptodriguez.—Luis Humero,

Arquillinos.
Bernardo Gómez.—José Juanes.

Palacios del Pan.
Ceferino Prieto.—Santos Martin.—Pascual Prieto.

Peleas de Arriba.
Pió Calabaza.—Francisco Bailón.—Juan Baltasar Pérez. 

Peñamende.
Antonio Calvo Guerrero.—Juan Rodrigo.—-Manuel Mateos.— 

Prudencio Lindo.—Manuel Galán.—Antonio Martin.—Manuel Sal
vador.—José González. -  Francisco Montero. — Tomás Sánchez.— 
luán Rodrigo.—Francisco Fernandez.—Hilario Puente.— Andrés 
Jalan.—Eustaquio Crespo. — Tomás Mateos.— Francisco Tama
les.—Joaquin González.—Atilano Manteca.—Basilio Falcon Ser
rano.—Antonio Hernández.—Miguel Sánchez.—Tomás Pozaco.— 
Francisco Velasco.—Manuel Rodrigo.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El Ayuntamiento de 
la ciudad de Avila cumple en este momento con el sagrado deber 
le manifestar á V. E. su más leal y sincero acatamiento á la reso
lución de la Asamblea Constituyente, por virtud de la que ha sido 
nombrado Rey de España el Sermo. Sr. Duque de Aosta. Y alta
mente satisfactorio á esta Municipalidad el soberano fallo de las 
Cortes Constituyentes, que pone término al largo y penoso período 
de interinidad por que ha venido atravesando la Nación, queda 
haciendo fervientes votos por que el nuevo Monarca contribuya, 
como á buen seguro contribuirá, á la paz y ventura, al progreso y 
grandeza <del país, afirmando-bajo sólidas bases el orden y .la verda
dera libertad.

Este. Ayuntamiento^por lo.tanto, á V. E. suplica se digne acoger 
benévolamente el respatuoso homenaje de su adhesión y gratitud, 
haciéndole extensivo. á¡ todos y cada uno de los ilustres patricios 
fue han coadyuvado á.coronar dignamente el glorioso edificio de 
la Soberanía Nacional.

Avila 17 de Noviembre de 1870.—Manuel A. Benito.—Mariano 
kbrin.— Víctor Fernandez. — Marcos Perez. — Tomás Salcedo. — 
Francisco B. Nebrada.—Márcos Rodríguez.—L. Castillo.—Lorenzo 
Crespo.-^Estóhan -Nieto.—Francisco García.—Valentín Casavieja.

 ̂Excmo. Sr. Presidente del Consejo de.¡Ministros: El Ayunta
miento popular de la villa de Lumbrales, en la provincia de Sala
manca , felicita á las Cortes Constituyentes y al Gobierno que 
v. E. .tan dignamente preside por la acertada elección de. Monarca 
hecha,en favor del Duque de Aosta, contribuyendo de este modo á 
jue esta esclarecida Nación salga <del estado de interinidad en que 
30 encontraba, y se afiancen para siempre las libertades conquista
das por la gloriosa revolución de Setiembre de 1868.

Casas Consistoriales de Lumbrales á 18 de Noviembre de 1870.— 
Excmo. Sr.—El Alcalde Presidente , José Arroyo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiemto, Guillermo Serradilla, Secretario.

Gobierno de la provincia de Cuenca.—Excmo. Sr.: Tengo el ho
nor de remitir á V..E. la adjunta acta del Ayuntamiento y demás 
Autoridades del pueblo de Cañabate adhiriéndose á la candidatura 
de S. A. el Duque de Aosta para Rey de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca 83 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Rafael de Adán.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Acta de este Ayuntamiento y demás Autoridades, así civiles como 
eclesiásticas, gubernativas y demás Juntas de esta villa.
En la villa de Cañabate, á 88 de Noviembre de 1870, reunidos 

los señores que componen este Ayuntamiento en esta Sala Capitu
lar, que lo son: D. Casildo Molina, Presidente; D. Julián Montoya, 
D. Luis Moreno, D. Antonio Lúeas, Regidores, y D. Gregorio More
no, Regidor Síndico; D. Ramón Martínez, Vicario ecónomo de esta 
parroquia^ D. Ramón López, Licenciado en Jurisprudencia, primer 
Juez municipal; D. Bernardo Moyano, segundo, y D. Cipriano Ló
pez, tercero; con los demás individuos que componen las Juntas de 
Instrucción primaria y Beneficencia, que lo son: D. Casildo Molina, 
Presidente; D. Ramón María Martínez Nato, D. Juan Guillen, Don 
Wenceslao Angulo y D. Julián Montoya; y de Beneficencia D. Ca- 
sildo Molina, Presidente; D. Ramón María Martínez Nato, D. Lo
renzo PJaza, titular; D. Ramón López y López y D. Julián Monto
ya, Regidor; todos en unánime consentimiento se adhirieron á la 
elección hecha por Jas Cortes Constituyentes del nuevo Monarca.

Habiendo precedido á esta solemnidad grandes repiques de cam
panas y algunas salvas, que es lo único que promete este pueblo.— 
Fecha ut supra.—El Alcalde, Casildo Molina.—Julián Montoya.— 
Luis Moreno.—Gregorio Moreno.—Ramón María Martínez.—Ber
nardo Moyano.—Ramón López.—Cipriano López.—Juan Guillen.— 
Julián Montoya.—Andrés de la Torre.—Manuel Abellon.— Miguel 
Montoya y Moreno.

Gobierno dé la provincia de Cuenca.—Excmo. Sr.: Tengo el 
honor de rem itir á V. E. las adjuntas copias de las comunicaciones 
de los Ayuntamientos y particulares de Cañete y Villar de Domingo 
García adhiriéndose á la candidatura de S..A. el Duque de Aosta 
para Rey de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca .83 de Noviembre 
de i 870.—Excmo. Sr.—Rafael de Adán.—Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Sr. Gobernador civil de' esta provincia: Los infrascritos, indi
viduos del Ayuntamiento constitucional de esta villa, y demás que 
suscriben, felicitan al Gobierno de S. A. el Regente del Reino por 
haber presentado al Duque de Aosta como candidato al Trono de 
España.

Cañete 81 de Noviembre de 1870.—Zacarías V icente.-M anuel
García. — Julián Mayordomo.—El Regidor, Manuel Romero.__
Hermenegildo Ruiz, Regidor.— El Alcaide de la cárcel, Mateo 
García.—El Secretario del Ayuntamiento, Alejandro González.— 
El Depositario de fondos cacelarios, José García.—Rafael Fer
nandez.—El Ayudante de Comunicaciones, Gregorio García.

 ̂ El mismo Ayuntamiento y demás que preceden felicitan á las 
Cortes Constituyentes por la elección de Rey de España en la 
ilustre persona del Duque de Aosta, manifestando su adhesión 
sincera y leal al Rey elegido.

Cañete 81 de Noviembre de 1870.

Alcaldía constitucional de Villar de Domingo García.—Esta 
corporación m unicipal, tan luego como llegó á sus manos el Bo
letín extraordinario del 16 del corriente, reunida en sesión extra
ordinaria, vió el resultado satisfactorio que ha ofrecido la elección 
de Monarca; en cuya consecuencia, como acogida con el mayor 
entusiasmo, acordó inmediatamente hacerlo público á este íeal 
vecindario, como así se verificó, por medio de un repique general 
de cam panas, y con la solemnidad más ferviente se hizo la expre
sada publicación; el Ayuntamiento en masa, no puede por ménos 
de hacer presente á V. S. que con la mayor sinceridad se apresura 
á exponer su más firme y eficaz adhesión á la persona del Duque de 
Aosta, que ha sido elegida por la Asamblea Constituyente, esti
mando en mucho y dando el parabién al Gobierno deS. A. de que 
haya fijado sus miradas en un Príncipe tan ilustrado que, siendo 
de la casa más liberal de las reinantes de Europa, venga á ser en 
España una garantía eficaz de que las conquistas de la revolución 
de Setiembre han de adquirir carta de naturaleza en nuestra pa
tria. También felicita esta corporación al Gobierno por haber pre
sentado á las Cortes esta candidatura. Llena del más ardiente pa
triotismo se encuentra esta corporación, adicta en todo á la nueva 
Monarquía votada por las Cortes Constituyentes.

Y para que sea una de las primeras en hacer esta tan sincera 
manifestación , dirige á V. S. la presente comunicación, suplicán
dole, si necesario fuere, que lo haga presente al Gobierno de S. A., 
seguro deque jamás se apartará en lo más mínimo de cuanto lleva 
expresado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Villar de Domingo García 
á 81 de Noviembre de 1870.—El Alcalde constitucional, Presiden
te, Damato Martínez.—De acuerdo del Ayuntamiento, Benito de la 
Vega Martínez.

Gobierno déla provincia de Cuenca.—Excmo. Sr.:Tengo el ho
nor de remitir á V. E. las adjuntas exposiciones de los A yunta
mientos y demás Autoridades de los pueblos de Moya y Villar de 
Olalla adhiriéndose á la candidatura de S. A. el Duque de Aosta 
para Rey de España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuenca 84 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Rafael de Adán.

S e ñ o r : Juan Agudo, Vicenta Perp iñan , Pedro Martínez, Már- 
eos N avarro , Fermín Montero, Eusebio Plá y Pedro del Rincón 
é Izquierdo, A lcalde, Regidores y Secretario del Ayuntamiento 
popular de la villa de Moya, en la provincia de Cuenca, se adhieren 
en un todo á la candidatura del ilustre Duque de Aosta presenta
da por el preclaro ó ilustrado Gobierno de S. A. á las Cortes Sobe
ranas de la Nación. Y tanto es así, que no dejan de dirigir preces al 
Altísimo en honor de los iniciadores, y de los que prescindiendo 
de todo partido , sin otra idea que la de hacer bien á su desgracia
da patria, han emitido su sufragio en favor de Príncipe que' reúne 
de hecho cuantas circunstancias pueden apetecerse para regir y la
brar la felicidad de una nación lib re ; así como también quedan 
rogando al Todopoderoso guarde la importante vida de S. A. mu
chos y dilatados años para que, como hasta hoy, ayude con su dis
tinguida ilustración y rectitud de miras á que el edificio levan
tado por los ilustres caudillos de Alcolea no sea destruido ni 
manchado por ninguno de los enemigos de las instituciones libres.

M oya 80 de Noviembre de 1870.—Juan Agudo.— Pedro Martí
nez.—Vicente Perpiñan.—Márcos Navarro.—Pedro del.Rincón é 
Izquierdo.

El Ayuntamiento en pleno que tengo el honor de presidir, Se
cretario del mismo, los Jueces de paz , Profesores de instrucción 
primaria y muchos más vecinos honrados y adictos al.partido li
beral, en sesión celebrada en 81 del actuaLmanifestaron m ostrar 
su adhesión al Rey elegido en 16>del corriente por las Cortes So
beranas ; así como también felicitar á S. A. el Regente del Reino y 
al Gobierno del mismo por haber fijado sus miras en el ilustrado 
Príncipe Duque de Aosta. En su virtud , por sí y á nombre de, d i
cha corporación y demás individuos, elevo la presente al Excelen - 
tísimo Sr. Presidente de las repetidas Cortes, por conducto del 
Gobierno pivil de esta provincia, mostrando toda adhesión y p a 

triotismo á dicho Rey, y felicitando al Gobierno de S. A. en la for
ma antes expresada.

Y para que :así conste firmo la presente, y la sello con el de mi 
cargo , en Villar de Olalla á 88 de Noviembre de 1870.—E l Alcal
de , Andrés Neceda.

_ Los que suscriben, vecinos del pueblo de Azanuy, en la provin
cia de Huesca, por sí y á nombre de todo el vecindario, respetuo
samente exponen: que anhelando ver terminada la interinidad 
que tantos perjuicios acarrea al país, se adhieren al Gobierno en 1&. 
candidatura del Duque de Aosta, que consideran como la m ás 
digna y única que pueda hacer la felicidad de nuestra patria.

Azanuy 14 de Noviembre de 1870.—'Quintín Albano y López.—  
Tomas Fontseré.—Miguel Vidal y Puco.—Miguel Vidal.—Ramón 
Laplana. Sebastian Castro.—Ramón Vidal y Lacasa.—Sebastian. 
Clavero y Coll.—Blas Castro.—Joaquin Olavera.—Sebastian Sobre— 
via. Jorge Laplana.—Simón Laplana.—Vicente Faure.—José Pe
quera.- Sebastian Sobrevia Gota.—José Altemir y Abellaca.—» 
Eusebio Beltran.—Jesé Blanc.—Vicente Nasal.—José Fuster.—Je
rónimo Castro.—Ramón Jimeno.—José Casanovas.—José Tara.—  
Bernabé.Faró.—Joaquin Sorribas.—Vicente Sorribas.—Antonio Ca
món.—Manuel Faure.—Mariano Diez.— Joaquin Broto.— Pedro 
Fuster.—Juan Pujol.—Sebastian Blanc.—José Valdellon.—Joaquín 
Abellana.—Antonio Vidal.—Joaquin Fuster.—Antonio Piquer.— 
Joaquin Vidal.—Francisco Vidal.—Valentín P iqueras.— Joaquin. 
Vidal y Sanmartín.

Gobierno de la provincia de Iiuelva.—Excmo. S r.: Tengo el 
honor d e  pasar á manos de V. E. copia de una comunicación que 
con fecha 80 del actual me dirige el Alcalde de San Silvestre, .en 
esta provincia, en la parte que se refiere al acuerdo adoptado por 
el Municipio de  ̂ su presidencia para que por conducto de este 
Gobierno se felicite á las Cortes Constituyentes con motivo de la 
elección de Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Huelva 86 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Eduardo Garrido Estrada.—Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Comunicación á que se refiere el anterior oficio.
La citada corporación me encarga felicite á V. S. y á las Cor

tes por su conducto por esa agradable nueva , y yo con el mayor 
entusiasmo lo hago en nombre de la misma y en el mió propio,, 
deseando que V. S. á la vez felicite á las Cortes Constituyentes.—- 
Es copia.—Estrada.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento constitucional de la inmortal ciudad de G e

rona cumple con el grato deber de significar respetuosamente á. 
las Cortes Soberanas la indecible satisfacción con que han visto 
todos los amantes de las actuales instituciones el resultado de la 
votación verificada por esa Asamblea el dia 16 del actual para 
elección de Monarca.

Y crece de punto este sentimiento de alegría, porque además 
ele ver en aquella patriótica é importante resolución el término de 
los enormes males que estaba causando el estado de interinidad á 
los intereses inórales y materiales del pa ís , ven por otra parte en 
la elección de Rey, hecha á favor del ilustre Duque de Aosta, una. 
satisfacción y firme garantía para el sostenimiento de las gloriosas 
conquistas de la revolución de Setiembre.

VI Ayuntamiento que suscribe felicita por lo tanto cordialmen
te á la Asamblea Soberana por el satisfactorio resultado de dicha 
elección, á favor de cuyo candidato reitera la expresión afectuosa, 
de su más constante y leal adhesión.

Casas Consistoriales de Gerona á 83 de Noviembre de 1870.—* 
Joaquin Masaguer.—Narciso Perez.—José Vila.—Juan Sormany.— 
Francisco Liado.—José Torrellas.—Manuel Innay.—José Borguña 
y Domenech.—Fortunato Balari.—Juan Pascual.—Jerónimo Forch 
y Riestra.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Julián de Chia.

Los Ayuntamientos de Peralejos de A rriba, ■ Morille, Rágama 
y Saldeana, pertenecientes á la provincia de Salamanca , felicitan 
por conducto del Gobernador de la misma á las Cortes Constitu
yentes y al Gobierno de S. A. el Regente del Reino por la acei> 
tada elección del Duque de Aosta para Rey de España.

Por el Ayuntamiento de Peralejos firma el Alcalde, Pedro Blan
co.—Por el de Morille, el Alcalde, Miguel Sánchez.— José Manuel 
Martin, Secretario.—Por el de Rágama, el Alcalde, Eugenio de P ar- 
tearroyo. — Por el de Saldeana, el Alcalde, José López. — Juan F, 
García, Secretario.

 ̂El Comité progresista-democrático de Sedaño, provincia de 
Búrgos, ha acordado por unanimidad dirigirse á esa respetable 
Asam blea, como tiene el honor de hacerlo , expresando la ‘g ran  
satisfacción que le ha causado d  señalamiento del dia 16 del 
actual para la elección de Monarca, poniendo así término á la in 
terinidad y consolidando las instituciones creadas por la revolución 
de Setiembre para ventura de la patria.

Al propio tiempo manifiesta esta corporación su deseo de que 
salga triunfante la candidatura del ilustre Duque de Aosta, digne 
por muchos conceptos de ocupar el Trono de San Fernando.

Sedaño 18 de Noviembre de 1870.—El Presidente, Cárlos Bra
vo.—El Secretario , Benigno Díaz.

Los que suscriben, vecinos de Cangas de O nís, no dudando 
del patriotismo y leales sentimientos que han animado al Gobierne 
al presentar como candidato al Trono de España al ilustre Duque 
de Aosta, se apresuran á rogar á esa respetable Cámara que cuanto 
ántes resuelva con su fallo soberano la peligrosa interinidad por 
que atraviesa el pa ís , coronando para siempre el. glorioso edificio 
levantado por la revolución de Setiembre.

Cangas de Onís 18 de Noviembre de 1870.—José Cuevas.—Juan 
Cortés.—Francisco Padilla.—Angel G. Alamo.—Mariano Valle.— 
Manuel de Diego.

Los que suscriben, vecinos de Proaza, provincia de Oviedo, no 
pueden en estos solemnes momentos dejar de significar á esa res
petable Cámara el testimonio de su espontánea y leal adhesión a la  
digna candidatura del ilustre Duque de Aosta, considerándole, desde 
luego fiel guardador y depositario de las libertades públicas, de J a  
grandeza y honra de nuestra amada. Nación.

Reciban, pues, benévolamente, esos esclarecidos patricios y el 
dignísimo Gobierno de S. A. el respetuoso, homenaje de recono
cimiento y gratitud de los exponentes por .la abnegación, aciertory 
patriotismo con que han cumplido la. sagrada misión de dar cima 
á Ja  obra revolucionaria, realizando el derecho, para obtener,eLmayor 
bienestar y prosperidad posibles, é interpretando .sabiamente Jas 
aspiraciones y sentimientos legítimos,de. sus,representador¡am an
tes siempre de la Soberanía deL pueblo.

Proaza 18 de Noviembre de 1870.—-Marcos., González.-*-Ramón 
Gómez.—Pablo Sánchez.—Juan Cuervo.—Juan >R.. Sánchez.—. Ja
cinto Vega.—Vicente Alvarez.—Juan, J. Tigares.-—Félix, Gómez.— 
Ramón Montes.—Faustino Alvarez.—Andrés . Suarez»-rJfrancisco 
Guerra.—Ramón Lorenzo.— Juan G. , Marrón.*—Manuel Torre.— 
Francisco González.—Rafael G. Caces.—Fabian Alvarez*—Jacinto 
Vega.—Joaquin García. — José .Arias.—Estéban F re ra .—r Ramón 
González.—Baltasar Tuñon.— Torcnato García. — Ramón , Rodrí
guez.—Vicente fíedrada.—Andrés López.—Sebastian Estévanez.;— 
Francisco Perez.—Pedro J. Díez.-r-Mateo Timón.—Pedro Pere¿—



-Ceferino Huerta.— Anselmo Alvarez.—Canuto Caces—Francisco 
García.—Graciliano González.—Ramón Díaz.—Vicente Sevillano.— 
'Juan Alonso.—Agustin López.—Manuel Miranda.-Higinio Mayo.— 
Gregorio Garcia.-Pedro Marron.-Rodrigo Menendez.-José Granda.- 
Hipólito García.—Manuel Arias.-D iego Diez.-Hermenegildo Gon
zález.— Indalecio Santa María.—Casimiro Bernardo.—Jacinto Vi- 
llanueva.— Domingo Rodríguez.—Constantino Flores.—Juan Gar
ifa .—Evaristo G. Casares.—Ramón Cuervo.— Ignacio Alvarez — 
Segundo Mendoza.— Eleuterio Llana.—  José Suarez. — Cristóbal 
Martínez.— Inocente García.—  Manuel Sánchez.— Fernando Gar
cía.— Manuel Quirós.

Felicitaciones a l Gobierno por la  persecución 
del bandolerismo.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : El Ayuntamiento 
popular de la villa de Castro del Rio, en la provincia de Córdo
ba y los vecinos de la misma que á él asociados suscriben, á V. E. 
con el debido respeto exponen: que con las sabias y acertadas 
disposiciones decretadas por V. E. y secundadas con el mayor 
tacto y energía por el Sr. Gobernador civil de la provincia, sus 
agentes y Autoridades subalternas , se ha conseguido casi el 
iotal exterminio de los criminales y bandidos que con sus sinies
tros y alevosos hechos tenían en la mayor consternación y abati
miento los ánimos de los propietarios, labradores y demás perso
nas honradas.

Estas antes no se encontraban seguras en sus posesiones ru
rales; en los viajes que se les ocurrían iban expuestas á ser secues
tradas, y aun en sus propias casas dentro de la población; y cuando 
3, horas avanzadas de la noche descansaban de sus faenas diarias, 
no estaban libres de ser sorprendidas en sus lechos, robadas y 
asesinadas

Excmo.* Sr.: la tranquilidad y seguridad que en este país se dis
fruta han sido sin duda producidas por tan acertadas determina
ciones. Por las cuales y el gran beneficio que generalmente han 
reportado á estos habitantes viendo seguras sus personas y ha
ciendas , los que hablan, por sí y en nombre de los demás sus con
ciudadanos, no demoran un mom entoel elevar al superior cono
cimiento de V. E. el más lato y expresivo voto de gracias y le su
plican se digne aceptarlo, como asimismo la más sincera y afec
tuosa felicitación que tributan á V. E. por la satisfacción que debe 
caberle en el buen éxito de sus acertados pensamientos.

Dios o-uarde á V. E. muchos años. Sala Capitular de La villa de 
Castro del Rio á 8 de Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.—Antonio 
López Toribio.— Ramón Melendez Valdés.--VicentePerez y Orlí.— 
Antonio Bello Millan.—Juan Manuel de L uque.-Pedro Cara- 
vaca.—Luis León Perez.—Blas Velasco García.— Marcos Jime- 
xiez.—Pedro de Luque Urbano.— Manuel María del Rio. Manuel 
Ñullo.— Anselmo de Navas. — Cristóbal Rodríguez. — Francisco 
de P. Barranco.—José María Criado y Ruiz.— Juan de Navas.— 
José Criado Villatoro.—José Nullo y Ortí.— Rafael Camacho.—An- 
ionio María Sotomayor.—Juan Rodríguez Saenz.— Antonio Rodrí
guez Carretero.— Antonio Carretero Saenz.— Cristóbal Diaz Mon
tes.—Juan Perez Martin.—Juan María Navaja! Osuna.—Julián Bus- 
tillo Alvarez. — José Moreno Carretero.— Francisco S. priado — 
Fernando Mendoza.—Gabriel Lo vera.—Juan León Garrido. Hi
pólito Hurtado de Mendoza. — Pablo Martin Morales.— Eduardo 
Arrieta.—Cristóbal Barranco.—Juan Medina.—Fernando Barranco 
y  Vaidelomar.— Antonio Salido Torronteras. — Alonso Muñoz. 
Alonso Ruiz.—José Joaquín Sotomayor. —  Antonio Consuegra y 
Rodríguez.—Rafael de Luque.— Pedro Navajus.—Juan García de 
Dios. — Rafael Mellado. —  Miguel Jiménez. — Manuel Mellado. — 
Antonio Jiménez Medina.—Manuel Alarcon.— José Jiménez Medi
na.— Francisco José Bello.—José María Saenz.— Pedro Alcántara 
.de Cuéllar.—Juan Perez y Ortí.—José López Toribio.— José Valde- 
Jomar Zajnazuelo.—José Correa y Angentin.— Juan de Aguilar Lu- 
,que.— Juan Ramón de Tejada.—Cristóbal Toribio.—-Rafael Bar- 
.ranco.—Juan Romero Padilla.— Alonso Criado.— Felipe de Fuen
tes y Mesa.— Ildefonso Alcántara.—Salvador Millan Portillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul general en Londres en esta fecha participa al señor 

Ministro de Ultramar que en 10 de Noviembre el estado sanitario 
-de Puerto-Rico era regular y la tranquilidad completa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
En la villa de Madrid, á "28 de Abril de 1870, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de 
la ciudad de Valencia y en la Sala tercera de la Audiencia del mis- 
iHio territorio por D. Francisco Gallan con D. José Espinos y Don 
_Manuel Ibañez sobre tercería de dominio; los cuales penden ante 
.Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por Gallan con
tra la sentencia que dictó la referida Sala en 5 de Julio de 1869:

Resultando que por escritura de 5 de Julio de 1863 D. Manuel 
Jbañez cedió á su hermano D. José por la cantidad de 10.000 rs., 
que confesó tener recibidos, todos los derechos que tenia y se per- 
.tenecian á la herencia proindivisa de su padre D. Juan Ibañez, fa
llecido en $3 de Marzo anterior; y presente el D. José Ibañez, aceptó 
la escritura, dándose por subrogado en el lugar y caso de su her
mano, como cesionario del mismo, para todos ios efectos legales en 
ia  herencia de su difunto padre:

Resultando que el D. Manuel Ibañez por otra escritura de 3 de 
Octubre de 1864 se obligó á pagar á D. José Espinos en término de 
seis meses la cantidad de 11.287 rs. que del mismo recibió, suje
tando á la seguridad del préstamo lañarte de herencia que le cor
respondía en la testamentaría de su difunto padre D. Juan Ibañez, 
que declaró no tener gravada y prometió no gravar:^

Resultando que por otra de 7 de Octubre de 1866 D. José Iba- 
ñez cedió, renunció y trasmitió á D. Francisco Gallan por la can
tidad de 40.000 rs. todos los derechos que habia adquirido á la he
rencia de su difunto padre D. Juan Ibañez en virtud d e ja  cesión 
que le hizo su hermano D. Manuel por la escritura de o de Julio 
de 1863:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1865 D. José Espinós 
dedujo demanda ejecutiva contra D. Manuel Ibañez sobre pago 
de 11.287 rs. y sus intereses procedentes de la relacionada escri
tura de 3 de Octubre de 1864: que despachado el mandamiento de 

ejecución, se practicó el embargo de varios muebles y del derecho 
que el ejecutado pudiera tener á la herencia de su padre D. Juan, 
manifestando aquel en el acto del embargo que tenia vendida á su 
hermano D. José la parte que pudiera corresponderá de dicha he
rencia, salvando la cantidad necesaria para la deuda que se le re
clamaba: que dictada sentencia de remate en 27 de Marzo de 1866, 
y habiéndose entrado en la via de apremio, se unió á los autos una 
escritura otorgada por los herederos de D. Juan Ibañez en 13 de 
Abril de 1867, por Ja que declararon los bienes que respectiva
mente se habían adjudicado; y. que después de varias actuaciones, 
por auto de 23 de Octubre de 1867 se mandó hacer pago á Espinós 
del principa], intereses y costas con la parte correspondiente á Don 
Manuel Ibañez de los fondos productos de las ventas de los bienes 
de la herencia de su padre D. Juan, y que se hiciera saber á Don 
Francisco Gallan que en los autos de testamentaría del D. Juan 
habia deducido tercería á los bienes que pudieran corresponder al 
D. Manuel, que se le concedían nueve dias de término para opo
nerse á dicho pago en la forma que fuera procedente:

Resultando que en su consecuencia Francisco Gallan en 19 de 
Noviembre del repetido año de 1867 dedujo demanda de tercería de 
dominio pretendiendo se declarase que la parte que hubiera cor
respondido á D. Manuel Ibañez en la división practicada déla he
rencia de su difunto padre D. Juan Ibañez pertenecía en propiedad 
al demándente, alzándose la retención ó embargo que se hubiese 
hecho á instancia de D. José Espinós, y que en su consecuencia se 
hiciese entrega al demandante del importe de esa parte de heren
cia en virtud del derecho de dominio que le asistía; y al efecto alegó 
que D. José Ibañez adquirió los derechos que su hermano D. Ma
nuel tenia á la parte de herencia que le correspondiese de su padre, 
hecha la división, por la escritura de cesión que se otorgó en 5 de 
Julio de 1863 por la cantidad de 40.000 rs., y que en virtud de la 
cesión que en 7 de Octubre de 1866 otorgó el D. José Ibañez al d e 
mandante de todos los derechos que le habia trasmitido su herma
no D. Manuel, dicho demandante tenia derecho de dominio en la 
parte de herencia que hubiera correspondido á D. Manuel:

Resultando que formada pieza separada, se confirió traslado de 
la demanda á D. José Espinós y D. Manuel Ibañez; y evacuándole 
aquel, pidió se desestimara la demanda con imposición de costas 
al actor, alegando al efecto que la acción deducida por D. Fran
cisco Gallan era real, fundada en las escrituras de cesión de 5 de 
Julio de 1863 y 7 de Octubre de 1866: que no habiendo sido estas 
inscritas en el Registro de la propiedad, no podían perjudicar á 
tercero ni ser admitidas en los Tribunales, coit arreglo á lo preve
nido en los artículos 2.° y 396 de la ley hipotecaria: que es un prin
cipio legal que verificado el embargo y registrado queda firme el 
derecho que se ejercitó; de modo que si al entablar Espinós la acción 
contra Ibañez esta no podia considerarse real, porque el título en 
que se fundaba no estaba inscrito, la traba vino á llenar esa falta, 
y quedó la obligación a favor de Espinós con carácter preferente, 
porque fué anotada la hipoteca, sin que lo hubiese sido el dominio 
que Gallan se atribuía:

Resultando que acusada la rebeldía á D. Manuel Ibañez por su 
no comparecencia, y seguido el juicio por sus trámites, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia estimando la demanda de terce
ría deducida por D. Francisco Gallan ; pero interpuesta apelación 
por D. José Espinós, la Sala tercera de la Audiencia por senten
cia de 5 de Julio de 1869, con revocación de la apelada, declaró 
no haber lugar á la tercería de dominio interpuesta por D. Fran
cisco Gallan, mandando que pasasen los autos al Fiscal para que 
expusiese, mediante á que D. Manuel Ibañez por la escritura de 3 
de Octubre de 1864 confesó deber á D. José Espinós 11.287 rs. y 
obligó para la seguridad del préstamo la parte de herencia que le 
correspondía en la testamentaria de su difunto padre D. Juan Iba- 
ñez, declarando con engaño que no la tenia gravada, puesto que 
con anterioridad, ó sea por escritura de o de Julio de 1863, habia 
cedido por cierto precio dicha parte de herencia á su hermano 
D. José:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Francisco Gallan 
recurso de casación por conceptuar infringidos:

1.° El art. 2.° de la ley hipotecaria, pues la sentencia se funda
ba en que en él se establece que se inscriban los títulos traslativos 
de dominio de los inmuebles ó de los derechos reales impuestos 
sobre los mismos; y como el título en que el recurrente fundaba su 
acción era sólo una cesión de derechos sobre una cosa indetermina
da , puesto que al hacerse la cesión de los derechos que pudieran 
corresponder á D. Manuel ibañez de la herencia de su padre se 
ignoraba en qué habia de consistir , y al entablar el recurrente la 
acción no consistía en bienes raíces, sino en metálico, lo que aquel 
tenia que percibir por la parte de herencia de su padre, no podia 
ser inscrito el título ó documento en que se. cedieran esos derechos, 
según el citado art. 2.°:

2.° El 396 de la misma ley hipotecaria, citado también en la sen
tencia , la cual se fundaba en que el título presentado por el recur
rente no puede perjudicar á tercero , faltándole el requisito de ins
cripción según dicho artículo, porque este no comprendía más 
que los casos en que los derechos estén sujetos á inscripción, y los 
cedidos en las escrituras presentadas no estaban sujetos á tai for
malidad por no ser ciertos y determinados;

Y 3.° La ley 3.a, tít. l . ° , libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que dispone que «eualquieraque seobligase por cualquier contrato de 
compra ó vendida, ó troque ó por otra causa y razón cualquiera, ó de 
otra forma ó calidad si fuera mayor de 2o años, aunque en el con
trato haya engaño, que no sea más de la mitad del justo precio, si 
fuesen celebrados los tales contratos sin dolo y con buena fé, valan;» 
porque siendo el contrato objeto de la presente cuestión una ce
sión de derechos que se celebró sin dolo y con buena fé, y no fal
tándole ningún requisito legal, era válido:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María Haro :
Considerando, en cuanto á los motivos 1.° y 2.°, que se refieren 

á los de la sentencia, contra los cuales no se da el recurso de ca
sación , según con repetición lo ha declarado este Tribunal Su
premo :

Considerando que la tercería de dominio propuesta y sostenida 
por D. Francisco Gallan carece de apoyo legal por no haberse ins
crito en el Registro de la propiedad el título en que se apoya, adi
cionado con lo demás necesario según la ley, sin cuyo requisito no 
puede perjudicar á tercero, y por consiguiente que la sentencia de 
cuya casación se trata no infringe los artículos 2.° y 396 de la ley 
hipotecaria que en ellos se citan:

Y considerando, en cuanto al 3.°, que no habiendo sido ob
jeto del pleito la validez ó nulidad del contrato por el que D. Fran
cisco Gallan adquirió los derechos que reclama, es inaplicable al 
caso de autos lo dispuesto en la ley 3.a, tít. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación que en él se cita, y no ha podido ser infringida 
por la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco Gallan, á quien 
condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Valencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c et a  
de M adrid  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Mauricio Gareía.=José María Cáceres.-« Francisco María de Casti- 
lla.=José María Haro.=Joaquin Jaumar.=José Fermín deM uro.=  
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.= Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. José María H aro, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Abril de 1870.= Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 28 de Abril de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Cazorla y en la Sala 
primera de la Audiencia de Granada por D. Pedro Perea y Varas 
con D. Juan Antonio Conde sobre nulidad de una venta; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 21 de Mayo de 1869 
dictó la referida Sala:

Resultando que los hermanos Francisco y Catalina Alcon otor
garon testamento en 17 de Agosto de 1565, que ratificaron y modi
ficaron en parte por otro de 1566, por los que instituyeron una 
fundación piadosa para distribuir lim osnas, vestir pobres y dotar 
mujeres, y  para la celebración de misas y funciones religiosas, 
vinculando al efecto varios censos y fincas rústicas y urbanas, y 
nombrando por primer patrono á Cristóbal de Bustos, y des
pués de sus dias á su hijo varón m ayor; mandando que así fuera 
sucediendo el patronato de mayor en mayor, con preferencia de los

varones á las hem bras; y que todos y cada uno de ellos fucscm 
obligados á cumplir lo que dejaban ordenado, sin que ningún pa
trono pudiese enajenar ni trocar los bienes, so pena de perder el 
derecho de patronato, y que sucediese luego la persona que por su 
muerte habia de suceder:

Resultando que en 29 de Junio de 1829 nació D. Pedro Pruden
cio Perea y Varas, hijo de D. Pedro y Doña Nieasía, los cuales tu
vieron después otros dos hijos varones : que D. Tomás Jiménez 
Serrano, dueño que. dijo ser de dos cuartas partes de viña en e! 
sitio de la Loma de Enmedio de la villa de Quesada, las vendió 
en 29 de Diciembre de 1837 á D. Pedro Perea; este en 26 de Marzo 
de 1840 á Bartolomé Esquinas, de quien la adquirió por igual tí
tulo D. Aquilino Sánchez Molero en 28 de Noviembre de 1843; j  
que Mulero, en 23 de Marzo de 1852, la vendió á D. Juan Antonio 
Conde:

Resultando que D. Pedro Perea Castro, dueño y poseedor de un 
plantonar de olivos en el sitio de la Loma de Enmedio de dicha 
villa de Quesada, lo vendió por escritura de 16 de Marzo de 1840 á 
Manuel Megías: que este y su mujer Mercedes Moiina se instituye
ron en el testamento que otorgaron en 17 de Diciembre de 1846 
mutuamente herederos, debiendo pasar después de la muerte déla 
segunda los bienes del primero á sus parientes más próximos; y 
que Mercedes Molina, siendo ya viuda, legó en su testamento 
de 11 de Junio de 1851 dicho olivar á su hermano Manuel y á su 
sobrino también Manuel, los cuales y Doña María Megías, expre
sando ser dueños de dicho olivar, lo vendieron en 11 de Octubre 
de 1852 á D. Juan Antonio Conde:

Resultando que instruido expediente en el Gobierno civil de la 
provincia de Jaén, á instancia de D. Pedro Perea y Castro, para la 
devolución del patronato de Alcon, de parte de cuyos bienes se ha
bia incautado la Junta municipal de Beneficencia de Quesada, se 
remitió á informe del Consejo Real: que las Secciones de Goberna
ción y de Gracia y Justicia opinaron que era innegable que dicho 
patronato correspondía á la ciase de particulares; pero que Perea y 
Castro no podia ser reintegrado en él por haber vendido bienes de 
la fundación y no haber cumplido con los objetos de la misma; 
debiendo entrar á ser patrono el inmediato, según la fundación, y 
en su defecto nombrar la administración uno con arreglo á la ley; 
creyendo también las Secciones que las ventas hechas por Perea 
eran nulas, y que debían reclamarse por el patrono; y que con
forme en un todo S. M. con este dictam en, se comunicó de real 
orden al Gobernador de la provincia en 14 de Julio de 1854:

Resultando que en 12 de Enero de 1862 falleció D. Pedro Pe
rea y Castro, y que en i i  de Diciembre de 1865 el Gobernador de 
la provincia de Jaén, en vista de la instancia de D. Pedro Perea 
y Varas reclamando se ie entregase la administración de ios bienes 
del patronato fundado por Francisco y Catalina Alcon y se le de
clarase patrono del mismo, resolvió, de acuerdo con el Consejo 
provincial, que considerando que 110 podia decretarse la entrega 
que ya se habia hecho á su padre, y que la declaración del patro
nato y reclamación de fincas eran asuntos pertenecientes á los Tri
bunales de justicia, D. Pedro Perea debia acudir al Tribunal cor
respondiente:

Resultando que D. Pedro Prudencio Perea y Varas entabló en 
3 de Diciembre de 1866 la demanda objeto de este pleito para que 
se declarase que eran nulos, de ningún valor ni efecto los contra
tos celebrados entre D. Pedro Perea y Castro y Manuel Megia y 
Angel Zamora por los años de 1839 del olivar y viña arriba men
cionados, condenando á D. Juan Antonio Conde, como poseedor 
de ambas fincas, á que las devolviese al demandante con sus ac
cesiones , rentas y frutos percibidos y debidos percibir desde la 
fecha de aquellos contratos , y mejoras correspondientes , con im
posición de costas á Conde; alegando para ello que D. Pedro Perea 
y Castro era poseedor de dicho patronato en 30 de Agosto de 1836, 
fecha deL real decreto que restableció las leyes de desvinculado;!: 
que ala sazón era el demandante sucesor del patronato., como hijo 
legítimo varón y primogénito del poseedor , hallándose en la edad 
pupilar y bajo la patria potestad: que si bien pudo D. Pedro Perca 
y Castro , con arreglo á las leyes de desvinculacion , disponer do 
la mitad de los bienes del patronato, debió para ello haber hecho 
tasación y división de los bienes con intervención del Procurador 
Síndico: que su padre vendió en los años de 1837 al 39 la mayor 
parte de los bienes del patronato, y entre ellos á Manuel Megía el 
olivar en cuestión, y á Bartolomé Esquinas la viña, de cuyos com
pradores ó sus herederos los adquirió el actual poseedor D. Juan 
Antonio Conde; habiendo hecho esas ventas su padre sin prece
der la tasación y división de los bienes , sin intervención del Pro
curador Síndico y sin las demás solemnidades de dichas leyes, por 
lo que los contratos oran nulos; y que el demandante, como suce
sor del patronato, tenia derecho á reclamar la nulidad de esas 
enajenaciones y le correspondía el dominio de la mitad de los bie
nes vinculados, pudiendo por lo tanto deducir la acción de nuli
dad y la real para reclamar y recuperar donde se encontrasen los 
referidos bienes:

Resultando que D. Juan Antonio Conde impugnó la demanda 
exponiendo que no constaba de la fundación ni por ningún otro 
documento que las dos fincas reclamadas pertenecieran ó hubie
ran pertenecido al patronato de A lcon : que no habiendo justificado 
el demandante su parentesco con los fundadores ó con los inme
diatamente llamados á la sucesión , le faltaba la personalidad que 
se exige por la sentencia de este Tribunal de 28 de Junio 
de 1864: que además, no siendo el demandante hijo único de Don 
Pedro Perea y Castro, no podia por sí solo reclamar el todo de los 
bienes, careciendo también por esto de personalidad: que en la 
hipótesis negada de que la hubiese acreditado, nunca podría pe
dir más que la mitad délos bienes, porque en 19 de Agosto de 182Í 
se declaró no ser necesaria la tasación prévia, siempre que los 
bienes que trataran de enajenarse fueran conocidamente inferiores 
á la  mitad libre: que la real orden de 14 de Julio de 1854 no era 
aplicable tratándose de negocios que debían decidirse por el dere
cho civil, en los que sólo eran competentes los Tribunales de jus
ticia; y que de todos modos, Conde, por el justo título y posesión 
continuada y no interrumpida, por el tiempo de la ley con buena 
f é , hubiera ganado la prescripción de dichas fincas:

Resultando que absuelto Conde de la demanda cón las cos
tas al demandante, por la sentencia confirmatoria que dictó la 
Sala primera de la Audiencia de Granada en 21 de Mayo de 1869 
declarando válidas y subsistentes las ventas hechas por D. Pedro 
Perea y Castro en 16 y 26 do Marzo de 1840 de las dos fincas, oli
var de la Loma de Enmedio y viña de Lagar de los Frailes, inter
puso el demandante recurso de casación citando como infringida 
la ley desvinculadora de 11 de Octubre de 1820, por cuanto se ha
bia estimado válida la enajenación de fincas que indudablemente 
eran del patronato fundado por Francisco y Catalina A lcon, y 
fueron vendidas sin que precediera la tasación formal y división 
de los bienes dotación del vínculo, ó al ménos la citación del̂  re
presentante legal del inmediato sucesor, constituido bajo la pátria 
potestad del actual poseedor, s i , como el demandado afirmaba, ca
bían cómodamente en la mitad de los bienes de que libremente 
podia disponer el referido actual poseedor:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Castilla: 
Considerando que la demanda objeto de este pleito se ha fun

dado en que las fincas reclamadas pertenecían al patronato de que 
se trata, lo que negado por el demandado incumbía probarlo al 
actor, con arreglo á la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a:

Considerando que de la fundación del patronato no aparecen 
dichas fincas, según lo manifiesta la misma parte actora, ni esta ha 
acreditado que fueron agregadas al mismo, como supone, en vir
tud de cesiones hechas por capitales de censo, que correspondían 
al referido patronato:



Y considerando, por tanto, que no es aplicable al caso presente 
la ley de 41 de Octubre de 1820 que en apoyo del recurso se cita  
sobre supresión de las vinculaciones de toda especie y restitución 
de sus bienes á la clase de absolutam ente libres;Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber lugar al 
re cu rso  de casación in terpuesto  por D. Pedro Perea y Yaras, á 
ciuien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción, que pagará si v in ie re -á  m ejor fo rtuna, distribuyéndose en 
tonces con arreglo á la ley, y en las costas; devolviéndose los autos 
i  la Audiencia de G ranada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta  
v se insertará en la Colección' legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M au- 
ricio García. =  José M. C áceres.=L aureano  de A rn e ta .= V a len tin  
G arralda.=Francisco María de C astilla .^ José  F erm ín  de Muro. =  
Fernando Perez de Rozas.Publicac ion .= L eida y publicada fué la. an terio r sentencia por 
el limo. Sr. D. F rancisco María de C astilla, M inistro del T ribunal 
Supremo de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en. la 
Sala prim era del m ism o el dia de hoy, de que certifico como E scri- 
l39iio de Cámara.Madrid 28 de A bril de 1870.=G regorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 26 de Noviem bre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instanc ia  del d is trito  del Mer
cado de la ciudad de Valencia y en la Sala segunda de la A u
diencia del m ism o territorio  por D. A ndrés M oral, m arido en se
cundas nupcias de Doña María de los Dolores M erelo, con D. Vi
cente Soria, que lo es de la h ija  de esta Doña María Angela Bru, 
sobre designación de alim entos provisionales, en el dia incidente 
de acum ulación; los cuales penden an te Nos en v irtud  de apela
ción interpuesta por Moral de una providencia que dictó en 9 de 
\gosto de 1869 la Sala ex traord inaria  en vacaciones de dicha A u
diencia denegando la adm isión del recurso de casación que aquel 
habia entablado iResultando que en 44 de Febrero de 4866 D. Andrés Moral, 
marido en segundas nupcias de Doña M aría de los Dolores Merelo, 
acudió al Juzgado de p rim era instancia del d is trito  de Serranos de 
la ciudad de Valencia pretendiendo se asignasen alim entos provi
sionales á dicha su esposa sobre los bienes de su bija del p rim er 
matrimonio Doña María Angela B rü , casada con D. Vicente Soria, 
fundándose para ello en que la Doña María Dolores carecía de re
cursos bastantes para alim entarse, el recurren te  por sus dolencias 
no podia ganar lo suficiente para aquel objeto, y en tanto la Doña 
María Angela poseia una ren ta  considerable, hallándose por lo 
tanto obligada á m antener á su m adre; y seguido el ju icio  por sus 
trámites, por sentencia ejecutoria que p ro n u n c ió la  Sala segunda 
de la Audiencia de Valencia en 3 de Marzo de 4869, confirm atoria 
de la del Juez de prim era instancia, se declaró que Doña María de 
los Angeles Bru no venia obligada á prestar á su m adre Doíia Ma
ría de los Dolores Merelo los alim entos que reclam aba, debiendo 
esta dejar de percibir los que se señalaron con el carácter de pro
visionales desde el dia siguien te ai en que causase ejecutoria esta 
sentencia :Resultando que devueltos los autos según parece al Juzgado 
del distrito de Serranos para el cum plim iento de la sentencia, Don 
Andrés Moral, en el referido concepto de m arido de Doña María 
de los Dolores Merelo, acudió en 4 de Junio  de 4869 al Juez del 
distrito del Mercado, acom pañando varios docum entos, y pretendió 
?e designasen alim entos á su esposa, que sum in is tra ría  D. Vicente 
Soria, m arido de Doña María Angeles Bru, h ija  de aquella, los que 
ibonaria por m ensualidades anticipadas, exigiéndole el pago de la 
primera con arreglo á lo prevenido en los artículos 1.211, 4.21b 
7 4.217 de la ley de E nju iciam ien to  civil; y para ello se fundó en 
|ue la referida su esposa era pobre, la h ija  de esta poseia cu an tio 
sos bienes y él so hallaba im posibilitado para el trabajo:

R esultando que acordada por el Juez del d istrito  del Mercado 
a práctica de ciertas diligencias, el del d is trito  de Serranos le d i- 
‘i^ió oficio á instancia de Soria para que, en el caso de haberse in- 
entado ó deducirse an te él por D. A ndrés Moral nueva dem anda 
le alim entos, ya provisionales ó definitivos, se inhibiese d® su co- 
locim iento y rem itiese lo actuado para su acum ulación á los que 
m el Juzgado requirente se habian sustanciado sobre el m ism o ob- 
eto, recayendo la an teriorm ente citada sentencia en 3 de Marzo: 

R esultando que el referido Juez del d istrito  del M ercado, des
pués de oida la parte de D. A ndrés M oral, por sentencia de 48 de 
Junio del m ism o año se inhib ió  del conocim iento de los autos p ro 
movidos ante él por aq uel, y m andó rem itirlos al Juzgado de S er
ranos para su continuación:Resultando que D. A ndrés Moral apelo de dicho p ro v e íd o ; y 
sustanciada la instancia, la Sala ex traordinaria en vacaciones, por 
sentencia de 2 de Agosto del referido año de 4869, confirm ó con 
las costas la ap elada:Resultando que D. A ndrés Moral in terpuso recurso de casación 
contra dicho fallo, fundado en ser con trario  á la ju risp ruden cia  
sentada por este T ribunal Supremo en varias sentencias que citó; 
y expuso que procedia la adm isión del recurso, según lo declarado 
en sentencia del m ism o de 12 de Junio  de 1863, porque el fallo 
era definitivo, toda vez que ejecutoriaba el artícu lo :

Resultando que la m encionada Sala ex traord inaria  en vacacio
nes por auto de 9 del repetido mes de A gosto , atendiendo á que 
la sentencia dictada por la Sala en el incidente de inhib ición p ro 
movido en las diligencias de vo lun taria  jurisdicción instadas por 
el recurrente D. A ndrés Moral solicitando alim entos provisionales 
para su consorte no ten ia  el carácter de definitiva á ios efectos de 
los artículos 4.040 y 4.041 de la ley de E njuiciam ien to  c iv il, y á 
que no versaba sobre lo p rin c ip a l, en cuyo sentido no se habia 
deducido acción alguna, ni.tam poco sobre el incidente de a lim en
tos provisionales, respecto al que no habia llegado la oportunidad 
de fallarse, decidiendo únicam ente la incidencia de si ello corres
pondía á uno ú otro Juez, ám bos de la jurisd icción o rd inaria  y re 
sidentes dentro de la m ism a c a p ita l , vecindario del re c u rre n te , á 
quien en consecuencia n i se privaba de derecho a lg u n o , ni se i r 
rogaba perjuicio, declaró no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por parte  de D. A ndrés M oral:.Resultando que in te rpu esta  por este apelación de aquel pro
veído, se elevaron los autos á este Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que solam ente es adm isible el recurso  de casa

ción contra las sentencias definitivas pronunciadas por las A udien
cias, entendiéndose por tales las que, aun  cuando hayan recaido so- 
ore un artículo, pongan térm ino al pleito haciendo im posible su 
continuación:Considerando que no tiene tal carácter ni puede producir tales 
Rectos la providencia dictada en 2 de Agosto del corrien te  año por 
la Sala ex traordinaria de la A udiencia de Valencia, puesto que, lé- 
jos de poner térm ino al ju icio  haciendo im posible su continuación, 
se dirige á que siga y continúe con el orden y regularidad  de- oidos;

Rallamos que debemos confirm ar y confirm am os con las costas 
el auto apelado, entendiéndose denegada la adm isión del recurso de 
casación interpuesto; y devuélvanselas actuaciones á la A udiencia 
de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen ten cia , que se publicará en la Ga ceta  
Madrid dentro de los cinco dias siguien tes á su fecha, é inser

tará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
bronzalez A cevedo.=L aureano de A rrie ta .—Joaquín Jaum ar.= José  
Fermín de M uro.=B enito de Posada H errera.

Rublicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia

por el Excm o. Sr. D. Laureano de A rrieta, M agistrado de la Sala 
prim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara.

M adrid 26 de Noviembre de 4870.==Rogelio González Montes.

ANUNCIOS o f ic ía l e s .

Dirección general del Tesoro público.
E l dia i.° de Diciembre próxim o, á las dos de la tarde, se nego

ciará en la Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre 
productos de Loterías, de la cual, así como de las condiciones de 
su negociación, podrán enterarse los que gusten en la Sección de 
B anca de la misma Dirección.

Madrid 29 de Noviembre d e !8 7 0 .= L ag e .

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiendo sido declarado por auto dictado por el Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Palacio en 24 de Octubre últim o 
el extravío de la carpeta de resguardo, núm . 496, con que D. F ra n 
cisco Oribe presentó en 47 de Marzo de 4848 en la Intendencia de 
B úrgos un crédito procedente de su m in is tro s , correspondiente al 
A yuntam iento de Gumiel de Izan, im portante rs. vn. 1.704*53; 
por el presente se em plaza por térm ino de un mes á la persona en 
cuyo poder pueda encontrarse dicho docum ento para que lo pre
sente en esta dependencia; en la inteligencia que de no hacerlo en 
el plazo señalado, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , se le considerará caducado y  será nu lo , sin n ing ún  va
lor ni efecto.

Madrid 26 de Noviem bre de 4 8 7 0 .= Angel Fernandez Iieredia.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858.

NUM ERO 642.
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terce

ras pa rtes  del 80 p o r  400 de bienes de Propios y provinciales  
enajenados desde el 2 de Octubre de 4868 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta D irección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública pa ra  q u e , en  cum plim ien to  dé lo dispuesto 
en el a rt. 8.° de la ley d e l . 0 de A b r il de 4859, em ita  inscripciones  
nom inales con ren ta  de 3 p o r  400 an u a l á favor de las corporacio
nes que á co n tin ua c ión  se expresan . '

NÚMERO_____________________________ ___ MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Rs. Cents.
P R O V IN C IA  D E  S E V IL L A .

79672 A y u n ta m ie n to  d e  A l 
g a b a ............................... .. Octubre 4 8 6 0 .. . .  471 ‘10

79673 Idem  de id .......................... E nero 4863...........  471‘IÜ
79674 Idem  de i d . . ...................... Idem 4864.............. 171*10
79675 Idem  de A lcalá de Gua-

d a i r a  .•___ . . . .  Setiem bre id   2.588‘4479676 Idem  de A znalco llar.. . .  Julio i d ..................  4.847‘89
79677 Idem de C an tillan a   Octubre i d   446*37
79678 Idem  de Cazalla de la

.Sierra................. .............  Idem  i d ..................  474*26
79679 Idem de L a Roda  Marzo id .................. 312*59
79680 Idem  de L ebrija ................  Idem  id ..................  69*86
79684 Idem de M archena  Idem  id ...................  4.475*60
79682 Idem  de O suna..................  Enero id ................. 3.901*78
79688 Idem  de id ..........................  Marzo id    4.945*09
79684 Idem  de i d .........................  Setiem bre i d . . . . .  6.214*42
79685 Idem  de Puebla de los

Infantes . . Octubre i d   3.334*58
79686 Idem de Sev illa ...............  Julio id ................... 22.560*53
79687 Idem  de id ......................... Setiem bre id   4.420
79688 Idem  de id ..........................  Octubre id   3.424*40
79689 Idem  de U tre ra .................  Julio  id ..................  40.981*34

P R O V IN C IA  D E  TO LED O .
79690 A yuntam iento  de E sp i-

r noso del R e y ................  Marzo 4863...........  453*64
79694 Idem de id .........................  Junio  id .................  4.058*67
79692 Idem de i d . ....................... Octubre id   . 346*72
79693 Idem  de i d ..........................  N oviem bre i d . . ..  320
79694 Idem de E ru s te s   F ebrero  id ............  4.693*39
79695 Idem  de i d .  .....................  A bril id .... 4.868*32
79696 Idem de E stre lla   Diciem bre id .......... 4.965*61
79697 Idem  de E squ iv ias   Noviem bre i d . . . .  4.723*24
79698 Idem  de Fuensalida  E nero id .................  4.468*02
79699 Idem  de id ..........................  Febrero id   24.368*59
79700 Idem de id .....................  A bril id ..................  42.247*34
79704 Idem de id .....................  Julio  id ..................  3.018*44
79702 Idem de id.......................  Octubre id   3.258*67
79703 Idem de id .......................  D iciem bre id   4.557*36
79704 Idem  de G alvez................ F ebrero  i d    37*34
79705 Idem  de id ........................ Marzo id ................  404*34
79706 Idem  de id .....................  A bril id .................. 4.740*24
79707 Idem  de id ................... Jum o id .................  475*20
79708 Idem  de id .....................  Julio  id ..................  690*54
79709 Idem  de id ...................... D iciem bre id ........  49.259*32
79740 Idem de G am onal  E nero  id ......  752
79744 Idem  de id .......................  Febrero id   320*54
79742 Idem  de id .......................  Junio id .................. 20.847*50
79713 Idem  de H o ntanar  Febrero  id   398*41
79744 Idem  de id ......................... Marzo id ................  402*44
79715 Idem  de i d ........................ Mayo id ..................  586*67
79746 Idem  de id  .......  Agosto id ...............  4.293*64
79747 Idem  de id .......................  Setiem bre id   6.442*27
79748 Idem  de Herencias (Las). Agosto id..............  858*67
79749 Idem de H orm igos  Febrero id   433*34
79720 Idem de id .......................  Mayo id ..................  814*74
79724 Idem  de Huecas..............  A bril id .................. 2.648*67
79722 Idem  de i d ........................ Octubre id   239*74
79723 Idem  de IUescas..............  E nero id ................  4.563*20
79724 Idem  de Y ébenes  Agosto id ..............  480

‘ 79725 Idem  de Yeles..................  Marzo id ................  44.209*83
79726 Idem  de id .......................  Junio id .................  47.336*04
79727 Idem  de id .......................  Setiem bre id   407*10
79728 Idem  de id ......................... Octubre id   1.265*42
79729 Idem  de Y ep es ,............... Enero id ................  40*54
79730 Idem  de id ........................  Febrero i d   4.603*20
79731 Idem  de id .......................  Abril id ..   .........  853*34
79732 Idem  de id ........................  Diciembre id   6.479*47
79733 Idem  de Ig lesuela   Febrero i d   5.360
79734 Idem  de id ......................... Setiem bre id   3.084*03
79735 Idem  de id ........................  Octubre id   2.278*43
79736 Idem  de id .......................... Diciembre id   3.680
79737 Idem  de Y u ncler  Octubre id   44.453*69
79738 Idem  de Y uucos  Marzo id ................ 375*48

NÚM ERO MES Y ANO IM PORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen en
orden. ___________________    *as relaciones. Rs. Cents,

79739 A yuntam .0 de Y uncos.. .  Mayo de 4863____ 694*94
79740 Idem de Lillo........... Idem  id ..................  5 493*34
79744 Idem  de id ......................... j u n i0 id ...............  7.024*55
79742 Idem  de id ......................... Julio  i d .......................  10.128*34
79743 Idem  de id ......................... Setiem bre id   4.922*78
79744 Idem de id .........................  Noviem bre i d . . . .  7.699*19
79745 Idem  de id.........................  Marzo 4864...........  66.253*6979746 Idem  de id ............... Mayo id ...................  2.240
79747 Idem  de id .........................  Junio id..* . . . ! . !  .* 44.667*22
79748 Idem de id .......................... Agosto i d . * . !.’ 4.622*19
79749 Idem de id .........................  Octubre id   246
79750 Idem de id .......................... Diciembre id ___  266*67
79754 Idem de id .......................... Marzo 1865. 3.253*34
79752 Idem de Lucillos  Abril 4863. 6.498*67
79753 Idem de id .........................  Setiem bre id........  42.053*3479754 Idem de Lillo, Rom eral

y La G uard ia... E nero  id ............................  4.677*78
79755 Idem de id .........................  Febrero id ...........  3.088*89
79756 Idem  de id .........................  Abril id ...  4.266*67
79757 Idem de Mata (La)  Febrero  id ............. 2.857*39
79758 Idem  de id .........................  Mavo id .... 506*67
79759 Idem de id  ............. Agosto id . 24.847*38
79760 Idem  de id .........................  Setiem bre id ........  800
79761 Idem  de id .......................... Noviembre 4862.. 24.847*58
79762 Idem  de id.........................  Diciembre id .. . . .  108
79763 Idem  de M ontearagon.. .  Enero 4863 . 243*34
79764 Idem de id .........................  D iciembre id . '. . . .  4.334*40
79765 Idem  de M esegar  Enero id . 764*82
79766 Idem  de id .........................  Noviem bre i d . . . .  443*20
79767 Idem  de id ......................... D iciem bre i d . . . .  2.628*30
79768 Idem  de M ohedas  Agosto i d ...........  306*30
79769 Idem de id .........................  Setiem bre id . . . .  486*67
79770 Idem de M ontalvan  A bril i d . 4.294*26
79771 Idem de id .........................  Julio i d . 7.424*63
79772 Idem de M aqueda  Abril id .. 401-98
79773 Idem de i d . . . ...................  Julio id . 506*67
79774 Idem de M agan................  Febrero id   9.600
79775 Idem de id .........................  Marzo id . 439'20
79776 Idem de i d .......................... Jun io  id . 707*16
79777 Idem de Mora..................... Marzo id . 906*67
79778 Idem  de i d   ................  A bril i d .................. 4.605*72
79779 Idem de id ..........................  Mayo id. '45.576*33
79780 Idem  de id .........................  Octubre id.........  109*34
79784 Idem de id .......................... Noviem bre i d . . . .  4.800
79782 Idem de id .........................  Diciembre id   4.280
79783 Idem de M enasalbas  Febrero id____    288
79784 Idem de id ...................... ....  Marzo id  . . . .  32
79785 Idem  de id ..........................  D iciem bre id   682*67
79786 Idem de M azaram broz.. Febrero id ............  832
79787 Idem de M anzaneque. . .  Idem  id ................... 3.747’S_
79788 Idem de M ocejon  Octubre id   894*61
79789 M ancom unidad de Mon-

ta lb a n .............................. Febrero id   6.885*34
79890 Idem  de id. .  ................... Setiem bre id   965*34

Madrid 22 de Noviem bre de 4 8 7 0 .= E i D irec to r g e n e ra l, Ma
riano Cancio V illa-am il.

Sección y Gabinete central  de Correos.
Cartas de ten ida s  po r  fa lta d e  franqu ee  en  27 de Noviem bre de i 8Y

Números NOMBRES. Destino.

480 Antonio José A lm ada...........................  Alcov.
481 Em ilia G arn ach o ....................... ............ Zamora.
482 E ldred y Spena........................................Sydney.
483 Francisco C ornejo ..................................  Montevideo.
484 Focion M antilla ............................ .......... Bogotá.
485 Francisco M ontero.................................... Valparaíso.
486 Gonell, herm anos....................................L a G uaira.
487 Hipólito Real y P     . . .  Montevideo.
488 Inocencio G arcía............................. .. A rechavaleta.
489 Isidro Cerdá...............................................Barcelona.
490 Ignacio M ugica........................................ San Sebastian.
494 Joaquín García B .................................... Málaga.
492 José García S o lís .......................................Salam anca.
493 losé M artínez........................................... Málaga.
494 José Guillen...............................................Arganda.
495 Julián \ ra rza ............................................. Mendoza.
496 Juan B autista Bey tía............................. Lima.
497 Luis S a to rras ........................................... R iotinto.
498 L. de Sentís............................................... Sydney.
499 M arquesa de V illagarcía....................... Carabanchel.
500 Manuel F ernandez...........................   Calasparra.
504 Manuel M orilla........................................ Cádiz.
502 Mauricio R iestra ....................................... Irún.
503 Manuel de la R iv a .................................. Zaragoza.
504 Pedro R a m o s  ......................................... Logroño.
505 Tomás M uñiz............................................San Ildefonso.
506 Valls y A lrnerge...................................... Zaragóza.
507 Vicente S an tib a ñ e z .  ..........................Carranza.
508 W iliiam  T alldekel.............................. Alcoy.

M adrid 28 de N oviem bre de 187 0 .= E I Inspecto r Jefe, Juan  Mo- 
rati.Ua.

Escuela general de Agricultura de La Florida.
P or acuerdo del Excmo. Sr. D irector general de Obras públicas 

A gricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 535 
álam os negros señalados con el m arco de la E scuela en las cuatro 
líneas que lim itan el paseo, que partiendo de la puerta de San A n
tonio de La Florida term ina  en la plazuela de la E stufa de dicho 
establecim iento.E l rem ate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciem bre, a la s  
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E scuela , sito en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas se ha llan  do 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de, tasación.

La F lo r id a 29 de Noviembre de 1870 .= E i Jefe lo c a l, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —203—4

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta  47 álamos negros señalados con el m arco de la Escuela en el ca
m ino llamado de los Coches y A rroyo del E stanque grande.

El rem ate tendrá lugar el d ia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E sc u e la , sito  en la 
Moncloa, casa llam ada de la C h in a , en cuyas oficinas se hallan  de 
m anifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida 29 de N oviem bre de 4870. ==E1 Jefe lo c a l , Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —203—4



Por acuerdo del Excm o. Sr. D irector general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 
las leñas gruesas y m enudas que resulten  de la co rta , poda y lim 
pia de los árboles pertenecientes á la Escuela general de A gricul
tu ra de La Florida.E l rem ate ten d rá  lugar el dia 9 del próxim o Diciembre, á las 
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E scuela , sito en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida £9 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L —£03--4

Por acuerdo del Excmo. Sr. D irector general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 
84 arrobas y 4£ lib ras de lan a curiel y m estiza de Romney, proce
dente de los" rebaños de la Escuela general de A gricultura de La 
Florida.El rem ate tendrá  lugar el dia 9 del próxim o Diciembre, á las 
once de la m añana, en el edificio que ocupa la E scu e la , sito en la 
Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
m anifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lorida £9 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. , L —£03—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Copia certificada.—Núm. 107.—Sentencia.—En la villa de M adrid, á 14 
de Noviem bre de 1S70, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
apelación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Getafe por Don 
Francisco Jiménez de Cisneros, demandante, hoy apelante, representado por 
el Procurador D. Angel Calvo, con D. Pedro Orgaz García, y  á su nombre el 
Procurador D. José G odino, y  con los estrados"del Tribunal en rebeldía de  
D. Hilarión Martin Trompeta sobre tercería de dominio á una tierra em 
bargada al D. H ilarión, en autos ejecutivos promovidos por el D. Pedro  
Orgaz; siendo Magistrado Ponente habilitado D. Mariano García Cembrero:

"Aceptando U sfiesu ltandos y considerandos que contiene la sentencia  
apelada, dictada por el expresado Juez de prim era instancia en 30 de Di
ciem bre de 48 6 S :Y considerando, además, que la tierra vendida á D. Francisco Jiménez Cis- 
Deros resulta ser la misma que anteriorm ente se hipotecó á D. Pedro Orgaz 
G arcía:Condderando que sin embargo no hay méritos para estim ar que dicha 
compra se hiciese de mala fé, ó sea sabiendo el anterior gravam en, puesto 
que la diferer cía en dos linderos era bastante para ser inducido en error, y  
que además el certificado del Registrador de la propiedad indica que la con
sideraba libre de todo gravám en, y en este concepto se verificó el registro de la enajenación;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos, sin hacer especial con
denación de costas, la expresada sefatencia apelada, por la que se absuelve 
á D. Pedro Orgaz de la demanda contra él interpuesta por D. Francisco Ji
m énez de C isneros; y respecto del Hilarión Martin T rom peta, siendo no
torio el fraude de la inscripción como libre de una finca gravada por él 
anteriorm ente, y  de su enajenación en fraude del acreedor á quien se la 
tenia hipotecada, per judicando por este medio obligaciones contraidas y no 
contraidas , se manda consignar el tanto de culpa que resulta para proce
der con arreglo a derecho.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  y  Boletín de esta provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=A lvaro Gil Sanz.=M ariano García C em brero.=A ntonio  Ubach.

Publicación.—-La anterior sentencia fué leida y  publicada por el señor 
D. Mariano García Cembrero, Magistrado de la Sala tercera de esta Audien
cia y  Ministro Ponente habilitado que ha sido en estos autos, estando cele
brando sesión pública en ella hoy 19 de Noviem bre año de 1870, de que yo  
el Escribano de Cámara habilitado certifico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo de los autos de 
su referencia, á que me remito y de que yo el Escribano de Cámara habili
tado de la Sala tercera de esta Audiencia certifico.

Y para que conste y  se  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con 
lo mandado, expido y firmo la presente en Madrid á 23 de Noviem bre  
de 1870.=Juan Francisco Fernandez. X —2341

D. Juan Bellido, Juez de primera insíancia de esta capital y  pueblos de  
su partido Ac.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía coLtiva familiar de ‘sangre 
que fundaron en la parroquial de la villa de Torre del Campo Doña Elena 
Jiménez y  D. Márcos de la Chica Jiménez á fin de que lo deduzcan en este 
Juzgado por m edio de Procurador con poder bastante' dentro del término 
de 30 dias, que al efecto se señalan con ese objeto, y  principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pues a s í  lo tengo mandado ante el infrascrito en p rovi
dencia de 4 de Junio último, que he reproducido á instancia de la parte de 
Juana de la Chica Ib añez,1 vecina de Torre del Campo, por otro de este dia.

Dado en la ciudad de Jaén á 22 de N oviem bre de 1870.=Juan B e llid o .=  
Por mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa. X —2343

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

Por el presente mi primer edicto cito, liemo y  emplazo á D. Antonio Ruiz 
y Sánchez, natural de Sevilla y  vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en la cárcel pública de esta plaza á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue ante el infí as
ento  Escribano por malversación de fo n d o s; en el concepto que de no com
parecer las providencias que’en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 11 de Noviem bre de 1870 — Felipe U ría .=José María Clavero.
G—460

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de esta villa de Daimiel y  su partido.
Por el presente llamo, cito y  emplazo por primera vez á Francisco Escri

ban o, lañador, sin vecindad fija, para que dentro det término de 30 dias se 
presente en la cárcel dees'.e partido á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le sigue sobre lesíon esá  José Antonio Perez; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 15 de Noviem bre de )87Ó — Manuel Pascual y  Cal
v e .—Por su mandado, Mariano Jumilla y  Morales. D —46

D. José D elgado. Juez de primera instancia de Fuentesaúco y  su partido.
Por el presente prim ero y  único edicto se c ita , llama y  emplaza á María 

D u b a l, vecina de Tordesillas, en el partido judicial de la Mota del Marqués, 
para que dentro del’ térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
edicto en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con la caballe
ría menor que ie fué hurtada en el pueblo de Villabuena, y  que después se  le 
entregó por el Regidor primero del Ayuntam iento del mismo pueblo, á fin 
de evacuar cierta diligencia judicial que la está acordada en la causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado sobre hurto d é la  precitada caballería; aper-í 
cibida que de no verificarlo fia parará perjuicio.

Fuentesaúco 15 de N oviem bre de l8 7 0 .= J o sé  D elgad o .= V icen te  R od ríguez. F— 50

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm . £7 de L a  Ilustración espa
ñola y am ericana  (Museo universal), in teresante rev ista  ilu s trad a  
que dirige el Sr. D. A. de Carlos. Contiene este núm ero los g rab a 
dos y m aterias comprendidos en el sum ario siguiente:

Texto.—La Infan ta  Doña Amalia de Orleans, por D. B. M.—-Re
cuerdos de un reciente viaje á Francia, por D. E m ilio  C astelar.— 
El Guillermo prim ero, fragata blindada alem ana, por D. F ernando  
Fulgosio .—Frases hechas: L a risa del conejo, por D. Patric io  de la 
E scosu ra.—Revista de teatros, por D. Manuel Cañete.—E x terio r 
de la Catedral de S trasburgo.— La fiebre am arilla en ¡Barcelona, por

D. J. B. C.— M atanzas.— A vanzada prusiana  en el P arqu e de 
Saint-Cloud.—Un trovador del siglo X IX .—Mecánica: Alam bique 
de Mr. Savalle.—Album  poético: E l cantor Schahkouli, por D. Ma
nuel del Palacio.—La fé del am or, novela, por D. Manuel Fernandez 
y González.—Ajedrez.Grabados.—La Infanta Doña Am alia de Orleans.—La Catedral de 
S trasburgo .—La fiebre am arilla en B arcelo na—El Guillermo p r i
mero, fragata  b lindada alem ana.—América: V ista general de M atan
zas án tes del hu racán .—La guerra: A vanzada prusiana en el Parque 
de Saint-C loud.—La fé del amor: ¡Mátame de u na  vez y no me a to r
m entes!—C ostum bres populares de Madrid: Un trovador del si
glo X IX .—Alam bique de Mr. Savalle.
 L a Academ ia de Jurisprudencia y Legislación celebrará su
prim era sesión teórica hoy, á las ocho de la noche.

E l Académico D. Saturn ino Estéban Miquel y Collantes leerá 
u na disertación sobre el siguiente tema: M emoria histórica sobre la 
legislación de la libertad de im prenta  en España, y necesidad por  
ahora de leyes especiales en esta m ateria.

ÍNDICE
DE LAS LEYES , DECRETOS , REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.
E n 1.°—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial una 

competencia suscitada en tre el Gobernador de la p rovincia 
de Jaén y el Juez de prim era instancia de Siles.—N úm . 305.

Ley hipo tecaria (continuación).—Idem.Reglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (conti
nuación).— Idem.C ircular de la Dirección general de R entas aprobando una ta 
rifa de los precios á que deben venderse los tabacos elabo
rados m iéntras no circule moneda suficiente del nuevo sis
tem a de 19 de Octubre de 1868.—Ide?n.

E n  £.—Ley hipotecaria (continuación).—N úm . 306.
Reglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con

tinuación). —Idem.E n 3.—Decreto nom brando á D. Facundo de los Rios y P o rtilla  Jefe 
de la Sección de H acienda del M inisterio de U ltram ar.—Ahi- 
mero  307.Orden prorogando hasta  1.° de Enero próxim o la de £4 de J u 
nio últim o, referente á las reglas que se han  de observar en 
la F áb rica de Torrevieja para la exportación de sal.—Idem .

Ley hipotecaria (continuación).—Idem.
R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con ti

nuación).—Idem.E n 4.—Ley hipotecaria (continuación).—N um . 308.
R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (conti

nuación).—ídem.E n  5. — Orden resolviendo que las A dm inistraciones económ i-
* cas de Hacienda del lito ral de E spaña cuiden de rem itir al 

Gobernador superior civil de F ilipinas copia de las condi
ciones de cada co n tra ta  para el trasporte ó fíete de efectos 
de guerra .—Núm . 309.Otra jubilando al R egistrador de la propiedad de T arrasa .— 
Idem.Otras nom brando R egistradores de la propiedad de Solsona y 
de R am ales.—Idem.Lev hipo tecaria  (continuación).—ídem.

R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con ti
nuación).—Idem.

En 6.—Ley hipotecaria (continuación).—Aw?». 310.R eglam ento para el régim en in te rio r del A lm irantazgo (con
clusión).— Idem.E n  7.—Ley hipo tecaria (continuación).— Núm . 314.

E n 8.—Protocolo de las gestiones oficiosas sobre la candidatura 
del Duque de Aosta para Rey de E spaña,—Núm. 31£.

L e y  hipotecaria (continuación;.—ídem.
E n  9 .  Protocolo sobre concesión de facultades y prerogativas á

* los Cónsules de España y de la R epública O riental del U ru 
guay.—N úm . 313.Ley hipo tecaria (continuación).—ídem.

Decreto aprobando un  reglam ento para la  E scuela especial de 
Ingenieros de Montes.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el an terio r decreto.—Idem.
E n 40.—Ley hipo tecaria (continuación).—Núm . 344.

Orden autorizando á los A yuntam ientos de Jerez de la F ro n 
tera  y Puerto-R eal para que se encarguen respectivam ente de 
la conservación de los trozos de carretera de Madrid á Cádiz, 
com prendidos en aquella provincia.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  la A d
m inistración del E stado y D. Cándido Arango revocando la 
sentencia  del Consejo provincial de Oviedo, que releva á 
Arango de la contribución y m ulta  que se le habia im pues
to.—Idem .Otro en el pleito contencioso-adm inistrativo en tre  el A y un ta
m iento de la ciudad de A lm ansa y D. José E sc riñ a  decla
rando no haber lugar á los recursos interpuestos co n tra  la 
sentencia d ictada por la Sala tercera del T ribunal Suprem o 
de Justicia sobre recepción de obras subastadas para  la con
ducción de aguas á A lm ansa.—Idem.

E n  44.—Otro aprobando el proyecto de Código com ercial de seña
les para el uso de los bajeles de todas las naciones.— N úm e
ro 315.Otro disponiendo cese en el mando de la escuadra del S ur de 
A m érica D. Miguel Lobo.— Idem.Otro disponiendo cese en su destino el Com isario m ilita r del 
Alm irantazgo D. José Polo.—Idem .Otro nom brando Com andante general de la escuadra del Sur 
de América á D. José Polo de B e rn ab é— Idem .

Otros disponiendo cese en el cargo de M inistro m ilita r de 
continua asistencia del T rib un al de A lm irantazgo D. Ma
nuel M ac-Crohon y Blake, y nom brando para este cargo á 
D. Cosme Velarde y Menendez.—Idem.

Ley hipo tecaria (continuación).—Idem.
Ordenes jub ilando  á los R egistradores de la propiedad de Cas- 

tello te y de C alatayud.—Idem.Otra dando gracias en nom bre de la Nación á D. Francisco 
Ruiz de la Peña por su donativo de libros co n  destino  á las 
B ibliotecas populares.—ídem.

Otra nom brando R ector de la U niversidad de. Santiago á Don 
Casimiro T orre de Castro.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  el A yun
tam iento de V illanueva de Huerva y la A dm inistración del 
Estado, declarando exceptuado de la ven ta  y  desam ortiza
ción el m onte B lanco.—Idem.

E n 4£.—Otro fijando en 50 el núm ero de individuos del cuerpo de 
Aspirantes al M inisterio fiscal para las vacantes que. ocur
ran  hasta 31 de Marzo de 487£.—N úm . 346.

vLey hipotecaría (conclusión).—Idem .
Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. F au stin o  

J Mendez Gabezola por su donativo de libros, con destino, á las Bibliotecas populares.—ídem.
Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo en tre  la A d

m inistración del E stado y D. Márcos Perez E scam illa con
firm ando la sentencia del Consejo provincial de Valencia 
de 44 de Agosto de 4868, referente á un  pago de subsidio 
indu stria l.—Idem.

E n 13.— Otro nom brando P residen te del T rib unal de Cuentas de 
F ilip inas á D. Carlos Rojas.—N úm . 317,

Otro nom brando M inistro del T ribunal de Cuentas de F ilipi
nas á D. Jcsé Giorla.—Idem .

Otro declarando cesante al Secretario de la In tendencia gene
ral de Hacienda de F ilip inas.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la In tendencia general de Hacienda 
pública de F ilip inas á D. José Cabezas de H errera.—Idem.

Otro nom brando L etrado de la In tendencia general de Ha
cienda pública de F ilip inas á D. F rancisco  de P au la  G uar- 
diola.—Idem.

Otro nom brando Oficial del M inisterio de U ltram ar, en comi
sión , á D. E varisto  E scalera .—ídem.

Otro nom brando A dm inistrador central de R entas Estancadas 
de Filipinas, en comisión, á D. Joaquin Carbón ell.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Cáríos Ne
breda y López por su donativo de libros con destino á las 
B ibliotecas populares.—ídem.

Idem circu lar dando de baja á Joaquin Pardo H e rre ro , quinto 
por A lb o rea , provincia de A lb ace te , y acordando que la cu
bra el núm ero que corresponda.—Idem.

E n 44.—Decreto nom brando Director de A dm inistración local de 
F ilip inas á D. José Codevilla.—N úm . 318.

Otro declarando m al form ada una com petencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez de 
p rim era instancia de F rech illa .—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á la comisión 
del Congreso médico por su donativo de libros con destino á las B ibliotecas populares .— Idem.

E n 45.—Decretos trasladando á un M agistrado de la Audiencia de 
Pam plona á la de Zaragoza y vice versa.—N úm . 319.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una competencia 
habida entre el T ribunal Suprem o y el Gobernador de la 
provincia de Gerona.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. José María 
Hueso por su donativo 'de libros con destino á las Bibliote
cas populares.— Ide?n.

Otra declarando que todos los Vocales natos de las Juntas de 
A g ricu ltu ra  , Ind ustria  y Comercio han debido form ar parte 
de las m ism as desde la publicación del decreto de £8 de 
Mayo de 4869, y especialm ente los Ingenieros agrónomos.— 
Idem .

C ircular de la Dirección, general de R entas disponiendo que 
la  estopa adeude por las partidas 4£4 y 4££, según sea de 
cáñam o ó  de lino.—Idem.

O tra de la Dirección general de Instrucción pública dispo
niendo que al rem itir  las Jun tas provinciales de prim era en
señanza á los Gobernadores el certificado de ap titud  para 
servir Escuelas incom pletas lo hagan de oficio, acompa
ñando el expediente original.—Idem.E n 46.—Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre ei 
Duque de B erw ick y Alba y la A dm inistración del Estado, 
absolviendo á esta de la dem anda referente á una carga de 
ju stic ia .—N úm . 3£0.

E n  48.—Otros adm itiendo la dimisión presentada por el Director 
de la G a c e t a  y  A dm inistrador de la Im pren ta N acional, y  
nom brando para este cargo á D. Joaquin Baeza Nieto.—Nú
mero 3££.

Otro aprobando el reglam ento  para la E scuela especial de In 
genieros de Caminos, Canales y P uertos.—Idem-

R eglam ento á que se refiere el an terio r decreto.—Idem.
E n  49.—Decreto adm itiendo lá dim isión presentada por el Gober

nador civil de la provincia de M adrid.—N úm . 3£3.
Otro autorizando al M inistro de la Gobernación para llevar á 

cabo sin subasta las obras necesarias al establecim iento de 
un  salón para im presos en el Correo C entral.—Idem.

Otro rebajando desde 4.° de Diciembre próxim o á 45 pesetas 
por cada 40 kilogram os la tarifa  de tim bre y franqueo de 
los periódicos para Cuba y P uerto -R ico .—Idem.

Orden perm itiendo la im portación del ex tranjero  de. pescados 
de todas clases por la A duana de Ay am onte.— Idem.

Resúm en de nom bram ientos de N o ta rio s , Escribanos de ac
tuaciones y A rch iveros de protocolos, efectuados en Octu
bre ú ltim o.—Idem.

Decreto en el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  en tre D. Juan 
L arrea  y L arrabe y la A dm inistración del Estado decla
rando adm isib le la dem anda referente al expediente de la 
m ina D iana.—Idem.

E n £4.—R esúm en de decreto indultando con motivo de haber sido 
elegido Rey el Sr. Duque de A osta á varios sentenciados 
por consecuencia de. la ú ltim a insurrección carlista .—Nú
mero 3£5.

Orden declarando subsistente una carga de justic ia  de 5£0 pe
setas 43 cénts. á favor del A yuntam iento  de la villa de Al- 
m onacid de Toledo.—Idem.

Otra disponiendo que por la  A duana de A lgeciras se despa
chen los efectos que conduzcan los pasajeros , cuyos dere
chos no excedan de £50 pesetas.—Idem.

Otras adm itiendo la dim isión presentada por el Rector de la 
U niversidad de Madrid, y nom brando para este cargo "á Don 
Lázaro B ardon.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre el Mar
qués de Perales y la A dm inistración del Estado absolvien
do á esta y declarando subsistente una real orden de £8 de 
N oviem bre de 4867 sobre cierta carga de ju s tic ia .—Idem.

E n ££.—Otro aprobando e l  reglam ento general para la ejecución  
de la ley de £1 de Diciem bre de 4869 reform ando la hipote
caria de 8 de Febrero  de iSQ i.— Núm . 3£6.

R eglam ento á que se refiere el an terio r decreto.— Idem»
Ordenes nom brando R egistradores de la propiedad de Baza y 

de V itigudino.—Idem.
Otras ad m itiénd o la  dim isión de un  Vocal del Jurado del cer- 

tám en para la adopción de una m archa nacional, y nom
brando en su lugar á D. B altasar Saldoni.—Idem.

O tra disponiendo se provea por concursó la cátedra de Anato- 
m ia general y descriptiva (segundo curso) vacante en la 
U niversidad de Sevilla.—ídem.

E n  £3.—Decreto disponiendo que el nom bram iento de D. F ran cis
co de P. Guardiola para  L etrado  (de la  In tendencia general 
de H acienda púb lica de F ilip inas se en tienda hecho á favor 
de D. Juan  B autista Guardiola.—A w ». 3£7.

Otro decidiendo ái favor., de Ta A u toridad  jud ic ial una compo- 
tencia  su sc itad& en tree l Gobernador de da provincia.de Jaén 
y  el Juez de prim era instancia de V illacarrillo .—Idem.

Otro decidiendo á, favor, de la A utoridad jud ic ia l una competencia suscitada en tre  el Gobernador de la  provincia de 
Huelva y el Juez de p rim era instancia  de Aracena.-r:Idem.

Orden concediendo á D. Federico G arcía del Real el aprovecham iento de las m arism as de Colombres, e n  l a  provincia de 
Oviedo.—Idem. • . -aR eglam ento general para, la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem . T rDecreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre. DuJos^ 
D em etrio'Q uiñones y la A dm inistración del Estado eoniir- 
mando la sentencia  dictada en 8 de Agosto de 4868 Por 
Consejo de A dm inistración de Puerto-R ico, referente alpag 
dé lo s  plazos vencidos del precio de;cierta Escribania-y-T^ 'E n £4.—Otro disponiendo que duran te  ,la a u s e n c i a  d e l  Ministro 
M arina se encargue del despacho de; e s t e  Ministerio el 
cepresidente del A lm irantazgo;—N úm . 3£8.^  ̂ .Orden declarando caducada una carga de justic ia  de 4.1*> 
setas 6£ cénts. consignada á favor del Conde de Cerveiio 
Idem.



Otra disponiendo que cuando en las capitales de provincia los 
Fiscales tuviesen im posibilidad de asistir á las Jun tas ad
m in is tra tiv a s , ejerzan las funciones de sustitu to  del F iscal 
los Oficiales letrados de las A dm inistraciones económicas.— 
Idem.Otra disponiendo que se inc luya en el Apéndice núm . d.° dé las  
Ordenanzas generales de Aduanas y en las de segunda clase 
la de Sitges, provincia de B arcelona, con habilitación para 
im portar del ex tran jero  carbón m ineral, duelas y, flejes para 
pipería.—Idem.

Reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria (continua
ción).—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  D. Ju 
lio Jacquelot y D. Luis G oy, y la A dm inistración del E s ta 
do absolviendo á esta de la dem anda referente á la  indem ni
zación de daños y perjuicios ocasionados en las obras de la 
lim pia del puerto de Barcelona.—Idem.

vEn £5.—Otro declarando cesante al V icepresidente dé las Comisio
nes de H acienda en París y Londres.—N úm . 329.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  de 42.500 
pesetas á favor del M arqués de Perales.—Idem.

Otra dando g ra c ia s  en nom bre de la Nación á D. Vicente M or- 
quecho y Palm a por su donativo de libros con destino á las 
B ib lio teca s  p o p u la r e s— ídem.

R egla m en to  g e n er a l para la  e je c u c ió n  de la  le y  h ip o te ca r ia  
(c o n tin u a c ió n ).— Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  entre el A yun
tam iento de la v illa de F eria  y la A dm inistración del E sta 
do absolviendo á esta de la dem anda referente á la validez 
de la venta de la dehesa Carrascales , en la provincia de Ba
da joz—ídem,

En 26.—Otro aprobando el reglam ento para la E scuela especial 
de Minas.—N úm . 330.

R eglam ento á que se refiere el an terior  d ecreto .—Idem.
Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Lázaro B a

lero por su donativo de una obra con destino á las B ibliote
cas populares.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem.

En 37.—Decreto disponiendo que se dé de alta  á D. Juan  de la Pe- 
zueia en el cuadro del Estado Mayor general del E jército  con 
el empleo de Capitán General.—N úm . 331.

Otro disponiendo que se dé de alta  á D. Eusebio de Calonje en 
el cuadro del Estado Mayor general del E jército  con el em 
pleo de T eniente General.—Idem.

Otro nom brando una Comisión encargada de proponer las bases 
para refundir en uno los Museos de P in tu ra  y E scu ltu ra  del 
Prado y de la T rin idad.—Idem.

Otros adm itiendo la renun cia de un Vocal de fa Comisión per
m anente de pesas y medidas, y nom brando en su lugar á Don 
Carlos Ibañez.—Idem.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Justo Pico 
por su donativo de libros con destino á las B ibliotecas po
pulares.—Idem.

Decreto estableciendo un escalafón para todos los em pleados 
del cuerpo de Aduanas en las provincias de U ltram ar.— 
Idem.

Otro nom brando la Comisión que ha  de redactar el escalafón 
del cuerpo de em pleados de A duanas de las islas de Cuba 
y P uerto -R ico .—Idem.

Orden aprobando el program a de las m aterias de que deben 
exam inarse los em pleados qne hayan de acred itar su ap titud  
para el ingreso en el cuerpo de A duanas de las A n tillas y 
los que hagan oposiciones para  igual objeto.— Idem.

Program a á que se refiere la orden an terio r.—ídem.
Instrucción  que ha de reg ir en los exám enes y en las oposi

ciones para el ingreso en el cuerpo de em pleados de A duanas 
de las A ntillas.—Idem.

C ircular disponiendo que á las instancias de los empleados ac
tivos y cesantes de A duanas de las A n tillas que deseen in 
g resar en el escalafón del m ism o cuerpo se acom pañen la 
partida de bautism o y hoja de servicios de cada interesado, 
con los docum entos que los justifiquen  y copias literales de 
los m ism os.—Idem. # . .

Orden disponiendo que se constituya una A duana en el puerto 
de Guanica, en P uerto -R ico .—Idem.

Otra disponiendo que se traslade la A duana de N aguabo-al 
lugar denom inado P u n ta  de Santiago en Hum acao, en P u e r
to-Rico.—Idem.Otra disponiendo la forma en que han  de ser sustitu idos los 
derechos señalados en la partida 244 del Arancel de C uba.— 
Idem.Otra disponiendo la am pliación en la form a que se expresa de 
la partida 192 del Arancel de Cuba.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley h ipo tecaria 
(continuación). —ídem.

En 28.—Decreto autorizando la constitución de una Ju n ta  especial 
que se encargue de la conservación y prosecución de las 
obras del G uadalquivir y puerto de Sevilla.—N úm . 332.

Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. Aniceto 
Terrón por su donativo de libros con destino á las Biblio
tecas populares.— Idem.

Otra disponiendo que á los em pleados de las carreras civiles 
electos para servir destinos en U ltram ar se les facilite, cuando 
así lo soliciten, como anticipo reintegrable dos m ensuali
dades de su sueldo á los destinados á las A n tillas y Golfo 
de Guinea, y tres  á los que vayan al Archipiélago filipino.— 
Idem.

Reglam ento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—Idem.

Circular de la Dirección general de R entas disponiendo se su
prima el depósito general del puerto de Mahon.—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre Doña 
Ana González L im a y la A dm inistración del Estado absol
viendo á esta de la dem anda referente á que se considere á 
aquella excedente con las dos terceras* partes de sueldo.— 
Idem.

En 29.—Orden dando gracias en nom bre de la Nación á D. José 
María Santos por su donativo de libros con destino á las B i
bliotecas populares.—N úm . 333.

Otra concediendo un año m ás de próroga para la term inación 
del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Q uintanar de la 
Orden.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley hipotecaria 
(continuación).—ídem.Circular resolviendo que por los Gobernadores de provincia se 
haga saber á las fuerzas ciudadanas de la suya respectiva la 
existencia, objeto y d istintivos de la Asociación in te rn acio 
nal de socorro á heridos en cam paña,—Idem.

Decreto en el pleito contencioso-adm inistrativo  en tre  D. E sta 
nislao U rquijo  y D. Ignacio de Iznarriaga y la A d m in istra
ción del Estado, declarando procedente la via contenciosa y 
adm itiendo la dem anda, referente al pago de unos plazos, 
resto del precio de la venta de un molino en Valladolid.— Idem.

En 30.—Orden declarando subsistente una carga de justic ia  im 
portante 12.143 pesetas 35 céntim os á favor del A y unta
m iento de Reinosa, como partícipe de las alcabalas de la villa de su nom bre.—Núm. 334.

Otra am pliando la habilitación de la A duana de A dra para

im portar víveres, m aderas y m ateriales de construcción, y  
haciendo extensiva esta concesión á la de la G arrucha.—Idem.

O tra am pliando la habilitación de las" Aduanas de Déniá y Já -  
vea para im portar del ex tranjero  las sustancias que se ex
p resan .—ídem.

Otra aprobando una subasta de sal común existente en la F á 
brica de San Pedro del P in a ta r y  adjudicándola, á D. Manuel 
García Coterillo.—Idem.

Reglam ento general para la ejecución de la ley hipo tecaria 
(continuación).—Idem.

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA DE NOBLES A R T E S jD E  SAN FERNANDO.
DISCURSOS

LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL SR. D. FRANCISCO DE CUBAS (1).
Discurso «leí limo. Sr. O. «fosé Am ador de los liios.

Sres. A cadém icos: Consolador espectáculo ofrece hoy esta Aca
dem ia á la contem plación del hom bre i lu s tra d o , que busca sólo 
en el cultivo de las artes de la paz la verdadera norm a y ley del 
hum ano progreso. E n  los terrib les m om entos en que una guerra, 
acaso la más gigantesca y desoladora de cuantas vieron los siglos, 
parece res titu ir á la barbarie de los tiem pos prim itivos los pue
blos más civilizados de la cu lta E u ro p a , llenando de m udo asom 
bro y de dolor á las demás naciones de am bos m undos,— uno de 
vuestros elegidos llam a á las puertas de este pacífico santuario  de 
las tres Nobles A rtes para depositar en sus aras la p rim era ofren
da de su adhesión y de su talento. Modesto y respetuoso, le habéis 
visto cum plir los deberes á que le sujetaba al penetrar en este re 
cinto el código académ ico; pero el discurso que acaba de p ro n u n 
c ia r, no ya sólo ha justificado el acierto con que le llam ásteis á 
com partir vuestras doctas vig ilias, sino que ha  ejecutoriado tam 
bién la envidiable reputación por él lab rada , como pensador y 
como a r t is ta , entre los que profesan ó cultivan en algún modo las Bellas Artes.

Ni han brillado ménos las especiales dotes que desde las au las 
de la Escuela superior de A rqu itec tu ra  anunciaron ya en él al fu
turo compañero de sus ilustres m aestros, arrebatados no há  m ucho 
de vuestro seno por m uerte prem atura. Devoto allí á la voz de los 
que le iniciaban discretam ente en el conocim iento de las teorías 
de lo b e llo ; atento  á las enseñanzas que le m inistraban los que 
ponian con regenerador anhelo delante de sus- ojos el so rp ren 
dente y magnífico panoram a de la h isto ria  del arte arquitectónica; 
dócil siem pre á los consejos de los que aspiraban generosos á ed u 
car en él con perfección m adura el sentim iento de la belleza, a v e 
zando su d iestra  á la dom inación de sus form as sensibles , habíase 
hecho acreedor, ya en los lím ites de su carrera , á vu estra  pred i
lección d is tin g u id a , m ereciendo la honra de ser enviado á Rom a 
para com pletar con los inm ortales ejemplos del Arte clásico su 
educación artística . Los estudios por él verificados en la capital 
del antiguo m un do , sometidos á vuestro juicio en sazón oportuna, 
m ostraron una y otra vez que no en vano habiais confiado en el 
perfeccionam iento de aquellas insignes d o te s ; y la solem nidad 
académ ica que hoy nos reúne pone de m anifiesto que, si no se ha hecho indigno vuestro  elegido, al restitu irse  al suelo p a trio , de la d istinción con que le honraste is corno alum no , tam poco habéis 
querido esquivarle como Profesor la consideración debida al que 
logra la fortuna de conquistar el nom bre y la prez del verdadero artis ta .

¿ Y cómo pudiéram os negarle este merecido galardón, cómo d is
putarle la com petencia para tom ar parte en vuestras difíciles cuanto 
útiles tareas , oida ya su profesión de fé artística  y quilatados nue
vam ente sus no vulgares m erecim ientos?... Fijando sus m iradas en 
el lum inoso cuanto fundam ental principio de crítica arqueológica, 
que ha bastado á regenerar en nuestros dias los estudios históricos 
y fecundado al par todas las esferas del A rte , le habéis visto reco
nocer como un verdadero axiom a que la h isto ria  de los m onu
m entos arqu itec tón icos, síntesis adm irable de todas las artes y ex 
presión viva y no ménos sintética de la cu ltu ra  de los pueblos que 
los e r ig e n , es en cierto  modo la h is to ria  de la hum anidad  entera. 
Sobre esta base indestruc tib le  ha levantado el firme edificio de las 
consideraciones críticas en que se fundan sus creencias artísticas; 
y deseoso de com probar tan  fecundo principio con sus propias 
consideraciones, ha acudido á la h istoria m ism a del A rte para lo 
grarlo.

Sobrio y circunspecto en dem asía se ha m ostrado acaso al rea 
lizar este propósito, pues que sólo se ha detenido al con tem plarlos 
triunfos del A rte griego, de in ten to  preteridas las no ménos signi
ficativas y elocuentes enseñanzas q u e , bajo el concepto trascen
dental por él indicado*, debemos al A rte del O rien te, ántes del 
grandioso cuanto aplaudido florecim iento de la cu ltu ra  helénica. 
Con loable tino y crítica  discreción en laza , no o b s ta n te , los m ag
níficos frutos de esta civilización , considerados por él exclusiva
m ente en la m anifestación arquitectónica con las creaciones de
bidas al Arte ro m an o ; y según habéis podido observar ai escu
ch ar sus m editadas pa labras, jam ás las obras del ingenio revela
ron con m ayor exactitud la situación m oral y política de un gran 
pueblo. Grecia, vencida en los campos de batalla por las legiones 
de la R epública y postrada ante las leyes opresoras dictadas des
de el C ap ito lio , señoreaba la inteligencia del pueblo rey por m e
dio de su filosofía y de su litera tu ra , y las artes de los M etháge- 
nes y P h ilo n e s , de los P hid ias y P rax ite les , que inm orta lizan  la 
edad y nom bre de los Pericles y P is is tra to s , ponian su noble 
sello en los m onum entos de Augusto , designados por la poste
ridad bajo el títu lo  de greco-romanos.

Obtenidas estas dem ostraciones respecto del A rte clásico, de 
cuyas soberbias construcciones, despedazadas por los bárbaros del 
siglo V, brota luz bastan te para ilum inar los senderos del A rte 
cristiano, fenómeno que se opera igualm ente en todas las esferas 
de la inteligencia, fíjase al cabo vuestro elegido en la m anifesta
ción del estilo o g iv a l, reconociendo y proclam ando que ei genio 
que le da vida no puede eclipsarse ante el genio del clasicism o. No 
atribuye igual v irtud  á las producciones del Renacim ien to , si bien, 
como habéis oido de sus labios, le considera engendrado por 110 
ménos legítim as circunstancias, y apto para in te rp re ta r la s itu a 
ción m oral y la indeclinable tendencia de los esp íritu s  en el gran  
siglo de León X. M inisterio idéntico ejerce después en' Ita lia  el 
estilo borrominesco, signo evidente de triste  decadencia en la cul
tu ra  de aquel pueblo artista, á que responden con lam entables 
creces en el suelo español las producciones del churriguerism o , ve
races in térpretes de la E spaña de Cárlos II.

Por tan seguro camino llega el nuevo Académico, á quien tengo 
la hon ra  de dar la bienvenida en vuestro nom bre, á la  época de 
exclusivism o y denegación, que designa la crítica  con títu lo  de 
u ltra-clásica, y que, según atinadam ente h a  observado , no reparó 
en negar todo bello ideal al Arte cristiano , como si hubiera sido 
nunca posible la existencia de un arte cualqu ie ra sin un bello 
ideal que lo inspire, y á cuyo logro encam ine constantem ente sus 
generosos esfuerzos.Del cáos de la npgacion, que precipita á las A rtes todas, y m uy 
principalm ente á la A rquitectura, en la más dolorosa im potencia,

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

m ira, no obstante, surgir una luz nueva que, ilum inando con igual 
v irtu d  y eficacia todas las edades históricas , ha preparado un a  
restauración  verdaderam ente regeneradora, no ya sólo en las esfe
ras especulativas de la crítica y de la ciencia arqueológica, m as 
tam bién en las puras regiones de la creación artística, E l genio 
h a  recobrado la-libertad necesaria para tender su vuelo á los se
renos espacios de la inspiración: el A rte 110 vive ya encadenado 
por un frió dogmatismo: los monum entos, que en todos tiempos 
y lugares produce, constituyen hoy el verdadero patrimonio del 
artista , siendo para él otras tan tas fuentes de perpetua inspiración y de fructuosa enseñanza.

Hé aquí, Sres. Académicos, el resultado natura l, lógico, inde
clinable del razonamiento, que en la primera parte de su bien m e
ditado discurso establece el nuevo compañero á quien dais en este 
dia asiento entre vosotros. E l señalado anhelo de investigación 
que le distingue, reconocida esta doble situación del Arte, ya re s 
pecto de la teoría que puede fecundarlo, ya respecto de la p rác tica  
que debe determ inar el carácter general y la especial fisonomía de 
sus producciones, hále llevado á proponer, como inevitable coro
lario, una doble cuestión no ménos difícil que compleja, bien que 
grandem ente ú til al desarrollo de los estudios críticos y no indife
ren te  para los cultivadores del Arte. «¿Es exacto (le habéis oido ex 
clam ar) que las nuevas doctrinas á que obedecen los estudios, a r
quitectónicos sean h ijas de la m oderna filosofía? ¿ Lo es igua l
m ente que provengan y sigan el impulso de la escuela literaria  llam ada del Romanticismo?»

P ropuestas en tal forma ám bas cuestiones, el nuevo Académico 
se h a  decidido por la negativa. «La Filosofía m oderna (lia  dicho 
en su m a ) , más oscura é im penetrable que las Soledades de Gón- 
gora, aunque asp ire , al ménos en la apariencia , á m ás nobles fi
nes y se cierna en otra atm osfera que la im pía y groseram ente 
m aterialista del últim o s ig lo , vive en tre las nieblas de un som 
brío excepticismo, y se alim enta de la negación y  de la d u d a : la 
negación y la duda no son , pu es, no pueden ser fuentes de inspi
ración para el a r t is ta ,» E l Rom anticism o  , considerado por unos 
como «recuerdo de los tiem pos caballerescos y.em ancipación de la 
antigüedad pagana (h a  añadido), visto por otros como el ejerci
cio de una razón pe rtu rb ad o ra , que se complace en contrariar el 
orden na tura l de ias co sas,» sobre no salir en tal caso de la esfera 
del m onstruo horrib le  de Horacio, profesa, como escuela literaria, 
«ideas que condenan al A rte arquitectón ica á nulidad completa.» 
R egistrad  la obra m aestra del R om anticism o , y en ella hallareis 
aquella fatídica y m isteriosa frase do Esto m atará  aquello, conde
nación tan arrogante como falsa, no ya sólo del Arte, sino tam 
bién de la verdad y de la  santidad del cristianism o. L a escuela 
que tal niega y condena no puede por cierto ser madre de la doc
tr in a , que en el campo de la teoría y de la práctica fecunda en 
nuestros dias y abre nuevo porvenir al A rte a rq u ite c tó n ica : la  
proposición del osado apóstol del R om anticism o  no excede , pues, 
de la esfera de una simple , aunque so b erb ia , paradoja.

C onven id , Sres. A cadém icos, en que estos razonam ientos de 
vuestro elegido, planteadas ám bas cuestiones en el terreno por él 
escogitado, encierran  fuerza tal, que seria tem erario  el cerrar los 
ojos á la luz que arrojan . La filosofía m oderna, siendo tal como la 
ha bosquejado, y el rom anticism o lite ra rio , m ostrándose con los 
caracteres y fines que le a tr ib u y e , no sólo han sido im potentes 
para dar nacim iento á las doctrinas regeneradoras del sentim iento 
y del gusto en las esferas del Arte, sino que han debido co n trib u ir 
necesariam ente á la decadencia y postración del mismo , sobre 
todo tratándose de la A rquitectura.

E ste  doble h e c h o , así caracterizado , parece indubitable, Pero 
si no han  surgido «las nuevas doctrinas á que obedecen los es tu dios arquitectónicos» de las fuentes abiertas , no por el estéril, 
contradictorio  y negativo esp íritu  de las escuelas apellidadas filo
sóficas, mas por la verdadera filosofía m oderna; si no han sido fe
cundadas por la lite ra tu ra  de nuestros d ias, á que sirvió de p re
cursora la denom inada ro m án tica , ú ltim a evolución de la m anifestación escrita  hácia el arte y la vida entera de los siglos m e
dios, ¿de dónde vinieron y  por qué conducto llegaron á tom ar rea
lidad esas doc trin as, que tal privilegio a lcanzan , en el terreno 
práctico de las Bellas Artes?....

Sin duda la m odestia del nuevo com pañero nos ha privado de 
la satisfactoria solución, que sobre punto tan  im portante en la h is 
toria de la m oderna A rqu itec tu ra  fuera de esperar de su claro in 
genio, dada la ap titud  singular que hoy revela para este linaje de 
investigaciones. Mas ya que, tal vez de propósito, ha dejado caer 
de su abastada mesa este no exiguo relieve, perm itidm e vosotros 
que ose yo ahora levantarlo, no porque lo conceptúe m an jar á 
propósito para el mió, sino porque no lo juzgo indigno del paladar 
m ás delicado. No es en verdad esta disquisición tan fácil como tal 
vez se parece, n i se presta la m ateria sobre que ha de versar á ser 
expuesta en contadas palabras. Mas no tem áis, señores, que al t r a 
ta rla  ose abusar de vuestra  benevolencia, lim itándom e por el con
trario  á tocar brevem ente las principales consideraciones que 
pueden contribuir á su esclarecimiento.

Que es cierto y evidente el hecho, capital en las esferas de los 
estudios arquitectónicos, de que tras  el estéril exclusivism o del 
siglo an terio r, que alcanza una buena parte del actual, surge en 
ellas una nueva luz, que ilum inando con igual eficacia todas ias 
edades históricas ha preparado y realizado el m ovim iento regene
rador, que vuestro elegido no ha vacilado en calificar con nom bre 
de restauración ,— 110 puede ponerse en tela de juicio, sin tem eridad 
reprensible, que este m ovim iento, ya lo consideremos en si, ya lo 
apreciem os por los efectos que produce, está sujeto á las m ism as 
leyes que siem pre rigieron y regirán en lo sucesivo toda m anifes- 
cion trascendental en las regiones de la inteligencia,—no hay para 
que discutirlo. Ni fuera tampoco procedim iento acertado y p ru 
dente, cuando se confiesa su legitim idad, se enaltece la excelencia- 
de los principios que lo im pulsan y gobiernan, y se proclam a la 
universalidad de sus fines, el negarle toda razón de ser, condenán
dolo desdichadam ente á un ciego fatalismo.

Iniciado este m ovim iento salvador dentro de la ó rb ita  de la es
peculación científica y desarrollado al calor de una idea generadora 
capaz por sí sola de encerrar todo un sistem a de verdades demos
trables, tal como se liabia m enester para trocar en una serie de fe
cundas afirmaciones la desconsoladora negación q u e , al decir del 
nuevo Académico, tenia encadenado al génio de las artes dentro de 
un frió dogmatismo, debia producir indefectib lem ente, prim ero en 
el terreno de la teoría y después en campo de la práctica, sus leg í
tim os resultados. La doctrina que en trañaba , depurada de todo 
gérm en contradictorio ó desemejan té á su naturaleza, vencedora de 
toda oposición arb itraria , si habla de producir el m aravilloso efecto 
que 110 sin justic ia  se le a tribuy e, llam ada estaba á solicitar y o b 
tener su más lum inosa y term inante comprobación el m ás satis
factorio veredicto de su bondad y de su eficacia, así en el tribunal 
de la razón como en el tribunal de la historia.

Y os pregunto yo ahora, Sres. Académicos: ¿ señ an  llenado todas 
estas condiciones, se ha pasado por todos estos trám ites  necesarios 
para llegar al mom ento de esa restauración fecunda, cuya inaugu
ración en nuestro  suelo ha señalado vuestro  elegido como uno dé
los más claros blasones de esta Academia? La simple duda seria  
im perdonable pecado: la trasform acion se h a  operado felizm ente y 
sigue todavía operándose, no solam ente en el concepto un ita rio  y 
fundam ental del Arte, sino tam bién en el concepto de su varia  m a
nifestación histórica. (Se concluirá.)

ANUNCIOS.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO C O M ERCIAL—V e n t a .
O  e-n subasta pública extrajudicial del gran solar y materiales d&



derribo que esta Sociedad posee en la calle de Preciados, núm. 74.
Habiéndose presentado para la compra de esta finca una propo

sición que el Consejo de administración de la Sociedad ha consi
derado aceptable, se celebrará para la venta definitiva de la misma 
una subasta extrajudicial, á la una de la tarde del sábado 3 de 
Diciembre próxim o, en la calle de Villanueva, núm. 7 , cuarto 
bajo.

La proposición presentada servirá de tipo para la referida su
basta y constituye el pliego de condiciones de la misma, que está 
áe manifiesto y se facilitará impresa con las demás condiciones 
generales en las oficinas de la Sociedad propietaria, calle de Vi- 
ílanueva, hotel núm. 3, todos los dias no feriados, de once á cinco 
de la tarde.

Madrid £6 de Noviembre de d870.=Por la Sociedad española de 
Crédito com ercial, el D irector, Jacinto María Ruiz. X —®33&—4

PARECIEND O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
lo s  se llos  de fran qu eo , se advierte que n o  se recib irá n  en pago 

fie s u scr ic io n e s  é in serc ión  de a n u n cios  para  la G a c e t a . L os v a - 
iores que p or estos con ceptos  se en v íen  de p rov in cia s  serán adm i
tidos ú n ica m en te  en libran zas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
c o b ro  en esta capital, sin  descu en to  de g iro .

p O N  OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G ac e t a  de  M ad rid  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al día de la publicación del ejemplar que 
r. 0  hayan recibido , dirigiéndolas á esta Administración por medio 
ce los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G ace t a  que se pidan.

\  CADEMIA PREPARATORIA PARA EL INGRESO EN EL 
ÍjL  cuerpo de.Comunicaciones (especialidad de Telégrafos).— Ma
drid , calle de la Luna, núm. 40, cuarto principal.

Horas de clase: de ocho á doce de la mañana , y de seis á ocho 
de la noche todos los dias , excepto los jueves y domingos, en que 
se dedicarán tres horas, de nueve á d o ce , á la Telegrafía práctica 
y Geografía.

Honorarios.
Ciento sesenta reales mensuales por todas las materias, que se 

pagarán adelantados.
Se admiten matrículas todos los dias, de nueve á once de la 

mañana.

T  TENTA DE C A S A .-S E  VENDE Á PLAZOS EN 2 MILLONES 
la casa llamada de Benavente, en la Cuesta de la Vega, núme

ro 5, con un área de 45.o£o piés, incluyendo el jardín.
La subasta por pliegos cerrados se verificará el do de Diciem

bre próxim o, á las dos de su tarde, en las oficinas del Excelentí
simo Sr. Duque de Osuna, donde se hallan de manifiesto las con
diciones.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=E1 Administrador general, 
Manuel Perez Asen jo. X —2257— 1

rr OS TRES PORTAZGOS DE ALMARÁ , BAÑOS Y PLA- 
11 i sencia (en la provincia de Cáceres), que la empresa tiene en 
usufructo , se arriendan sólo en Madrid en subasta pública, juntos 
ó separados, por dos años en el dia 8 de Diciembre próxim o, á las 
dos de la tarde, en la calle de Pizarro, núm. 12, cuarto principal.

El primero en 130.000 rs ., el segundo en 40.000 y el tercero 
en 10.000 rs. cada un año, bajo pliego de condiciones y aranceles que 
están de manifiesto.=El Contadordela empresa, Ramón Revenga.

X —22 74 -1

J  A PENINSULAR.— SUBASTA DE DOS CASAS EN MADRID. 
J íj El dia 15 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, se 
procederá á la enajenación en pública y extrajudicial licitación de 
ía casa Carrera de San Jerónimo, núm. 53, y de la de Florida- 
Blanca, núm. 3, sobre las que tiene esta Sociedad el derecho 
de retro; cuyo acto tendrá lugar en el piso bajo de la primera, en 
la que se hallan establecidas las oficinas de la Compañía.

Los pliegos de condiciones y los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, donde podrán verlos 
y examinarlos cuantas personas quieran interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Lean
dro Rubio. X —2342—3

CAPRICH O S DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y  50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
ios cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya , una peseta (4 rs.). —3

1  EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
•3 j  bilidad de Hacienda y  organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y M aura , vi rqenes 
y mártires.

Cuarenta H oras en la parroquia de San A ndrés.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 9  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

MORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
i 0o y en mi

lím etros .

TEMPERATURA
yhumedaddel aire.

• IRECCIO*

y clase del Tiento.

ESTADO 

DHL CIBLO.
TBRMÓMHTR 0

seco  . humede
cido .

ñ d e  la  m. 710,49 7,3 6,6 E ............. Calm a. . N ubes.
« d e  la  m . 711,02 9,6 8,8 E Idem ___ Cubierto.

d e l d ia . 710,40 4 2 3 10,5 E ______ Idem ___ N ubes.
3 d e  la  t . 709,80 15,5 42,7 S. S. E . . Brisa___ Idem.
6 d e ’ la  t. 709,85 4 0,4 9,6 K. S .E . . C a lm a ... C ubierto.
& d e  la  n. 710,03 9,8 9,2 S. S. E . . Idem . . . Idem .

T em peratu ra  m áxim a d e la i r e ,  á la  som b ra ........................................  46,0
Idem  m ínim a d e  i d   .................................................................................... 7,3

D iferen cia .............................................................................................  8,7
T em peratu ra  m ín im a  d é la  t ie r ra , á c ie lo  d e sc u b ie r to    5,5
Id em  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros de la  t i e r r a ...............................  29.2
Idem  id . d e n tro  de  una esfera  de cr is ta )................................................ 44,4

D ife re n c ia ...............................................................................................  4 5,2
Lluvia en  la s2 4  últim as horas, en  m ilím etros ......................................   »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
a l dia 2 9  de Noviembre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  
y de 1 8 6 o  á 1 8 6 9 .

i s e o  á 1 8 0 4 .

B A R Ó M E TR O .
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓ MET RO

húmedo.
H U M E  D A D

relativa. TENSION.

6 de la  m añ an a.
m m
705,00

0

6,4

0

5,9 92

m m
O,7

9 de la m añana. 705,46 7,2 6*, 5 91 6,9
42 d el d ia .............. 705,81 8,6 7,3 85 7,2

3  d e  la t a r d e . . 705,82 9,4 7,7 80 7,1
6 de ia t a r d e . . 706,93 7,4 6,4 87 6,8
9 de la n o c h e . . 707,92 6,2 5.6 91 6,2

12 d e  la n o c h e . . 708,22 5,2 4,7 [ 92 6,2

Presión b a rom étrica  m á x i
m m T em p era tu ra  m áx im a  al s o l  

( 4 8 6 4 ) . . . , .....................................

•
4 8,1

ma (4  8 64)...............................
Idem  id . m ín im a  (4 8 6 0 ) . . . .

74 4,29 
695,14 L lu v ia  m ed ia  en  los c in c o m m

D iferen cia .............. 49,18 a ñ o s ................... 0,12

T em p eratu ra  m áx im a  á la  
som bra (1863)............................

•
4 3,2

L lu v ia  m áx im a  (1860)..............

E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s

0,6

mm

Idem  m ín im a id . (4864).......... 2,8 c i n c o a ñ o s . . . 0,66
D iferen cia ............... 4 0,4 Idem  m áx im a  (4 862)............. 4,2*

1865 á 1800.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TER MÓMETRO

húmedo.
H U M E D  A D

relativa.
TENS IO N.

mm 0 • m m
6  de la  m añ an a . 709,19 2,2 4,8 90 5,2
9 de la  m añana. 709,68 4,0 3,3 89 5,7

42 d el d i a ............ 709,12 9, 5 7,5 76 6,8
3 de la t a r d e . . 708,31 41,5 8,5 69 6,9
6 de la t a r d e . . 708,26 8,2 6,7 81 6,7
9 de la n o c h e .. 708,34 6,1 5,3 89 6,5

42 d e  la n o c h e .. 707,88 4,9 4,1 90 6,0

mm T em p era tu ra  m áxim a  a l s o l  0
P resión  b a r o m é tr ica  m á x i (4 8 6 9 ) ...............

m a (4869!............ ................. 714,82
Idem  id . m ín im a  (1866).......... 703,58 L lu v ia  m e d ia  en  los c in co
D ife re n c ia ............... 41,24 a ñ o s ................. 2,88% L lu v ia  m áx im a  (1 8 6 5 ) . . . . . . 4 4,4
T em p era tu ra  m á x im a  á l a

som b ra  (1 8 6 9 ).. .................... 45,1 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
Idem  m ín im a id . (1867).......... — 4,0 c in c o  a ñ o s , . ,
D ife ren c ia ............... 4 9,1 Id e m  m áxim a  (1866)............ 0,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e n  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve Ee la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 29 de Noviembre 
de 4 8 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA 
b arom étri
ca á 0o y 

al n ive l del 
mar en m i

lím etros.

TEMPERA-
tura 

en grados 
ce n te s i
males.

DIRECCION

del

v ie n to .

FUERZA

clel v ien to .

ESTADO

del cie lo .

ESTADO

de la  mar

Bilbao.................. 754,3 44,3 S Brisa. . . Cubierto . P.° oleaj
O v iedo................ 764,9 8 ,6 L  O . . . Idem ......... Cási cub.°. »
C oru ñ a ,á  8 h . . 763,2 4 2,3 N. O . . . V ie n to .. . N u b o s o ... . Agitada
Santiago.............. 765,8 44,6

»
s . . . . C a lm a ... . Cási cu b.°. 

»O porto................. »
L isboa ................. 766,6 14,0 N ........... Brisa......... N iebla . . . A gitada
B adajoz.............. » 8 5 S. O . . . . ídem N u b la d o ... 

N ubes.........S. Fern.0, á 8 h . 767,8 43'8 S. E . . . Calm a.. . . Oleaje.
S ev illa ................. 765.2

766.3 
767.7

4 5,6 
4 6 ,0  

9,0

S. O . . . Idem N u b o s o . . .  
Cási desp .0 
N ubes.........

Tarifa................... E. B risa . . . . T ra n q .a
»G ranada ............. N. E . . . C alm a..*..

A lica n te ............. 768,5 4 4,8 O íd e m ., Celajes. . . . T ra n q .a
M urcia ................ 768,0 9,9 S. O . . . Brisa . . . N ubes......... »
V alencia ............. 767,4 10,0 N. O . . . Idem , D espejado. ))
B arcelon a .......... 765,6

»
4 2 ,0 O Calma.. Cási cub.°. 

Cási desp.0.
T ra n q .a

Z aragoza ............ 6 ,2 N. O.. . Brisa.........
Soria..................... 766,2 7,4 N. O . . . C a lm a ... . N u b o so .. . a
Burgos................. 767,0 8,4

8,0
S. O . . . Idem C ubierto. . 

Idem ...........V a llad olid .......... 771,0 N. E . . . Idem , »
Salamanca.......... 765,2 . 4 0,4 S. O . . . . Idem ......... Idem. >
M adrid................ 768,8 9,6 E Idem. Id em ...........

D espejado.C iu d a d -R e a l.. . 768,6 9,4 O Idem ........ »
A lbacete.............. 767,6 8,4 O. S. O. Brisa........ Nubes , . . »
B re-t (8 horas). » » » )> » »
Bayona (idem ). » » » » » »
Cette (idem ). . . » » » » » »
Marsella (idem). » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1 ) .  

Observaciones meteorológicas del dia M  de Noviembre de 1 8 7 0 .

BoRAS.

m . n .
2
4
6
8

40
m .  d .

2 
4 
6 
8 - 

10 
m . n .

BARÓMETRO

reducido 
á 0o

TE M PERA-

tura 
en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIEN TO . ESTAD O  

del cielo.Di
rección.

Fuerza.
(2)

milíms.
757.1 
757,3
758.1 
758,5
760.0
761.2
761.8
762.1
763.0
763.8
765.0
765.8
766.0

O

45.0 
4 4,8
14.0
14.0
44.0 
4 5,2 
4 5,3 
4 5,7
45.0 
4 3,8 
4 4,5 
4 4,0
43.0

milíms.

4 0,0
9.8 

4 0,6 
14,1 
4 0,6

9.8
9.0 
9,3
9.0
9.1
9.8 
9,5
9.8

78
78
89
93
89
76
69
70
71 
78 
80 
80 

,88

S
S. O . . .  
O . . .  .
O .N .O  
N. O . .  
O. N .O  
O. N .O  
O .N . O  
O N. O 
O
O.. . .  
S. E .
Calma.

gram s.
40 > 
60
60 j
30 I
25 f 
50 l 
40 ’ 
20 / 
4 5 i 
4 5

7 '
0
0 J

' Cubierto en 
la m adrugada 

 ̂y  m uy nuboso 
f en el resto del 
dia; lluvia en 

i la m adrugada

0
Tem peratura máxima del d ia ............................................. 4 6,2
Tem peratura mínima del d ia .............................................  4 2,3
Tem peratura máxima al sol ............................................  39 5
E vaporación en las 24 horas............................................... 2̂ 0 milímetros
Lluvia en las 24 horas............................................................  5,8 idem

(1) E levación  sobre el nivel m ed io  del m a r= 2 8 , 48 m etros.
(2) Presión sobre  un cuadrado de un d ecím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION O FICIAL DEL DIA 2 9  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R en ta  p e r p é tu a  a l 3 p o r  4 0 0 , p u b l i c a d o , 26-45, 40, 50, 40, 35 y 40; 

26-40 y  35 p eq u eñ os ; á p lazo , 2 6 -4 5 , 30 y  40 fin p róx . f i r . ; 27-00 , prima 
de 50 cé n ts ., lin p ró x . fir.

Idem  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 00 , p u b lic a d o , 31-00.
B ille tes  h ip oteca rios  del B anco de España, segunda s e r ie  , id., 97-50.
B onos d e l T e so ro  d e  á 2.000 rs., 6 p o r  400 in te ré s  a n u a ), id .u 70-75, 

74 °í o , 7 0 -9 0 y  60; á p lazo , 71-00 fin p ró x . vol.
A cciones ele ca rre tera s  g en era les  , 6 p o r  4 00 a n u a l , em isión de 1.°de 

A bril d e  4 850, d e  4.000 r s ., publicado, 75-00.
O b ligacion es  gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i l  e s , de 2.000 r s . , id ., 50-40.
A ccion es  del B a n c o  d e  E s p a ñ a , no p u b lica d o , 148-00 d.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a  , 50 -4  5 p.
B urdeos á 8 dias vista , 5-4 3 p.
Marsella á 8 clias vista , 5-43.

P lazas del reino.

D a ñ o . B eneficio  D año Benelicio

A lb a c e te    4)4 »  L u g o . . . . . . . . . .  p a rp . »
A lic a n te ..................  par. » M á la g a   * 1,4
A lm e r ía ..................  par. » M u r c i a . . .   * 4|4 d.
A v i la ............................... M »  O r e n s e ...................  p a r . »
B a d a jo z   4\2 » O v i e d o ..................  > 4R
B a r ce lo n a   » 7;8 p. P a le n c ia . »
B ilb a o ..........................  p a r . » P a m p lo n a   » 1]2p.
B u r g o s   » ' R 4 P o n t e v e d r a . . . .  »  q i d .
C á c e re s .................... » 3]3 S a la m a n c a   3|4 »
C á d iz   » 4 [4 S an  S e b a s t i a n . .  »  4]¿
C a s te lló n ................  p a r . »  S a n t a n d e r . . . . .  p a r . »
C iu d a d -R e a l  » »  S a n t ia g o ................  »  4j8
C ó rd o b a     p a r . » S e g o v i a . . ,   p a r p . *
C oruñ a .....................  p a r . »  S e v i l la ..........................  p a r. »
C uenca ...........................  » »  S o r i a ......................... par p. »
G eron a   » 4j2 T a r r a g o n a   »  4 [2
G r a n a d a .....................  p a r . »  T e r u e l ...................... * »
G u a d a la ja ra   » »  T o le d o   3 ¡4 p.
H u e lv a   » » V a l e n c i a   »  4 [4
H u esca   » R *  V a l l a d o l i d   »  »
J a é n ...........................  » 4)4 V i t o r i a   »  *
L e ó n ..............................  p a r . » Z a m o r a .................... 4|2
L é r id a ....................... p a r . | » Z a r a g o z a   »  4 4
L o g r o ñ o ...................  » I »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  23 de N o v ie m b r e .—  C o n s o lid a d o s , á 92 3¡4.
M a rs e lla  23 de N ov iem b re. —  Fondos franceses : 3 p o r  4 0 0 , á 54.— Fon

dos españoles: 3 p or  400 exterior de 4867 , á 31 4|2.— Idem  id. de 4869, 
á 34 4[4.

Dirección  general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s , a yer  llovió en Bilbao.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia p o r  la in tervención  del M ercado de granos 

y  nota de p recios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente:^
Carne de vaca, de 42 á 13 50 pesetas la a rrob a ; de 0 ‘58 á 0‘65 la libra, 

y  á 1‘29 el k ilogram o.
Tdcm de carn ero , á 0 ‘51 péselas la libra, y  á 1 ‘ 31 el kilógram o.
Idem de ternera, de 1 á 4‘ 25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el kiló

gram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba ; á 4 ‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

logram o.
Idem  fr e s c o , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*S7 la libra , y  á 4 ‘89 el kiló

gram o.
Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘71 

á 3‘25 el kilogram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 44 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0 ‘4r4 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arrob a ; de 0 ‘46 á ü‘ 74 la° libra, y 

de 0 ‘99 á 4 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arrob a ; de 0 ‘24 á 0-35 la libra, y  de 0‘52 

á 0 ‘76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rroba ; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra , y  de 0‘52 

á 0‘ 76 el k ilógram o. •
Lentejas, á 6 pesetas la a rrob a ; á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de 0 ‘ ! 0 á 0 ‘ 13 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 1 ‘ 12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el k ilógram o.
Cok, á 0 pesetas la a rroba , y  á 0‘ 07 el k ilógram o.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la a rrob a ; de 0 ‘48 á 0‘59 la libra, y  de 4‘04 

á 1 ‘27 el kilógram o.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rroba ; d e 0 ‘ 0S á 0‘4 0 la libra, y  deO‘4 7 

á 0‘22 el kilógram o.
Aceite, de 4 4 ‘50 á 14 ‘ 75 pesetas la a rrob a ; de 0‘50 á 0 ‘59 la libra, y de 

4 4‘54 á 11‘74 el decá litro .
Afino, de 7 á 8 pesetas la a rrob a ; de 0 ‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6‘ 34 el decá litro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7 ‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 12‘50 á 1 3‘75 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 24‘ 89 el hectólitro.
Cebada, de 5 ‘50 á 5 ‘75 pesetas la fanega, y  de 9 ‘96 á 4 0‘ 41 el hectolitro.

N ota .— Reses degolladas a yer .

V a c a s .................................... 436
C a rn e ro s ............................  439
C orderos lechales............  4 71
T e rn e ra s ..................................  64
C abritos .................................... 9
C e r d o s .................................  4 39

T otal...................... 958

Su peso en l ib r a s    94.539.— Idem  en k i ló g r a m o s . :_____ 54.068*289.
Lo que se anuncia al púb lico  para su con ocim ien to .
M adrid 29 de N ov iem bre  de 4 870 .= E 1  A lcalde  p rim ero , Fernando Hi

dalgo Saavedra.

e s p e c t á c u l o s

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho y media de la 
n och e.— Función 23 de abono. — Ultima representación de la 
ópera en tres actos Matilde di Shabran.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 60 de abono.—Turno 3.° par. — El drama nuevo en tres ac
tos Perdonar nos manda Dios. — Baile.— La boda del lio Carcoma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 74 de abono. —  Turno 2 .°— Las hijas de Eva.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las ocho y media de la n o c h e . — Fun
ción 8 6  de abon o.— Turno 2.# par. — Mefistófeles.—En lo s  inter
medios se presentará el célebre ventrílocuo D. Felipe Bernet.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  las ocho y media de la no
che.— Calderón. — Un retrato inoportuno.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ).— Alas ocho de 
la noche. — Se anunciará por carteles.


